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I é llor o qr e de lolfor o¿d @. F tmbr¿rÉ o .
su carso de techá ses dejunio de año dos mi once proced
de tesis de la bachille¡ Julla Ma¡ía l¡éndez Ort¡4 que ¡

JURlDlco DE l-a stNDtcaLtzaclóN EN LA aoll¡
cuAfEüArT€cA'. Después de a asesoria encomendac

Guátemaa,0l de jun¡o delaño 2012

1 E conlenido de la iesis es cientifco y técn¡co además la ponente ulili¿ó la
legislació. y doctrina a6rdes, redactando la m¡sma de forma adecuada
empleando un le¡guaje apropiadó y se desárolláron de manerá suces¡va los
d sti¡ios pasos corespondientes alproceso investigativo

4. Eltema de la ies¡s es una conlribución cientirca y de útil co¡sulla tanto para
proies onales como párá esiudiantes en donde la ponenie señala un ampl¡o
conlenido del tema investigado

5. En relac¡ón a las concLus¡ones y re@mendaciones de la tesis, las misñas se
redaclaron de manera sencila. Se empleó la blbLiografia adecuada y de

Los ñétódós que se emplearon fuero¡ analit¡co, con el que se señala la
adminisiÉcióñ públlcai el sinlélco. indicó sus carácterísticast el ¡nduct¡vo dlo a
conocer sus eleclos, y e deductivo, dio a co¡océ¡ lá no¡mátiva legál se
ulilizaron las s¡qu¡enles técnicas de invesllgación: fichas bibliográlcas y
docume¡tal. las cuales fueron de uflidad pa.a la recolecclón de a nlormacón
actúáL y suficienle páÉ éldesárollo de la tesis.

La redacción ui¡lizada es a adecuada Los objetivos delerminaron y
est¿bleciercn los fuñdamenlos juridicos que iniorman la sind¡ca¡¡zac¡ón La
hipólesis formulada se comprobó y determ¡nó os efecios de la m¡sma eñ la
ádft inisiÉción pública guáleñallecá



Lic. María Virg¡n¡a Rosado Zaldaña
Abogada y Notar¡a

Coleg¡ada 2,287

6. A la sustentanle le sugerí diversas enmiendas a su infoducción y €pÍtulc,
enconlrándose conforme en su reaizaciónt siempre ba¡o el respeto de su

Lá tes¡s que se desarolló por la sus[entante efeciivamente cumple con ]os
requisitos que estable@ elArtlcúlo 32 del Normativo para la Eaboración de Tesis de
Licenciaiura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Etamen General Público, por lo que
emlto DTGTAMEN FAVoRABIE, pa¡a que pueda continuar con el tÉmite
corespondiente, para evalua¡se posieriomente por el fribunal Examinado¡ en el
Eramen Públicode Tesis, previo a oplaralgrado académico de L¡cenciada en Ciencias
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SINDICALIZACIóN
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En rel¿ción ¿l contenido
imPoñ¡ncia d.bnl. a rluc
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revisión de tesü de h b¿chille¡ Julia Maria Món,lcz
ni penon¡ de le.hr La¡ro d. juDio dcl ¡ño dos nil
I"{ SINDICA¡.IZACIóN EN LA ADMINISTR,{CIóN
la.erisión prcsbd¡i üago {1. su.onocimi.nbl

1,. Al dcsa.rolla. Ir tesis se ütilú2ron lor mélodos r l¡s ré.nius de inrrsig¡.ión
ad.curdor. Lo{ mótoios utilti{los lue.on: a¡aliriL¡, cl o¡l dio ¡ cono@r el l¿
sindicliz¿cióni cl sinréri.., csbüls.i¡ !$ .a.r.&r¡ric¿si e¡ i¡ductivo, dio ¡
c.nó.er s inport.h.i¡; ] cl dedu.tivo, indió sü rcglla.i¿n lc8á1. El
pfoftdimiene, pd¿ l¡ ciaho¡{ión de l¿ nisú¿, rb¿.có las iémias dc ¡ch¡s
bibliogláticar y l¡ docum.¡t¿|.

cientiffco y róorio dc lx iesis, h mism¿ cs dc
¡nali7¡ r reu¡ia lor sindiGtos en la ad¡nnrnhrciót

c. Eno t. r l¡ ied¡cción dc l¿ tcsis, sc llcv¿ ¡ dh. cnplüilo un lengu¡F
¿P.oPiado. Los objetivos s.n¡l¡ro¡ los relLúsiios prn su confitu.ión.

d. L¡ L¡nt.ibuión cie¡tinc¡ d.l r¡ba¡, llcv¿¡o a.¿bo p¡. l¡ susrcnt¡me, es
ñx d¿ ', n'.' hhido q' eJ " t, . p -lTF" 

'.¿ 
¿ .ú,.

c L¡s conclusio¡cs y r.cDnenda.-iones de l¡ i.sir, tic.en ongruen.ia ón los
opitulos dc$r.ltados. Pcñ,n¿lmcnrc me en.-rgué de gni¡rl¡ durere las
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INTRObUCCIóN

El iema de la tesis se eligió, debldo a que 4 iundamental dar a @nocer que en las

relac¡ones laborales po¡ o general se aiecta al lrábajador, loda vez que la parie

palrona¡ al momenlo de *r emplazada ha@ utilización de lodos los medios legales a

su al@n@ para no acceder a las peliciones de sus trabajadores, compliéndoles lodo y

no imporlandoles no Nmplir@n elprocedimiento regulado, despidiendo alpeBona]de

la institución y no Éspelando las Boruciones judic¡ales.

Los objetivos de la tes¡s d¡ercn a conoer lás carac¡erisiicas y parUcula dades que

adopla la siñdicalización de lrabajadores del Esiado, y la ¡mportanc¡a de hacer uso de

la concepción jurÍdico laboEla nivel gene¡al y el signili€do de seNicio civ¡lde manera

particular para así aporiar al conocimiento las formas legales y los mecanismos

adminislrativos que tienen a su favor los tÉbajado€s estalales paÉ hacer uso de sus

de¡echos laboralesf€nte a la administración prlblica qualemalleca

La hipfiesis romulada comprobó y detemiñó la impodancia juídi€ y egal de la

sindi€li¿c¡ón de los iÉbaiadores del Eskdo de Guatemala, ya que de esa foma los

empleados públicos pueden reivindi€r sus derechos labobles, especialmenle lo

rclativo a la estabilidad labo€lpaÉ que no sean despedidos injuslamente cada vez que

existen cambiosdeauto dades en laadministÉción públ¡@.

(i)
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Los mélodos empleados rueron: analit¡@, con ei cual se ¡"r"m¡n¿ ¡" ¡.ponancxSt'

juridi€ y lesal de la sindicaliac¡ón de los tabajadoes del Eskdo de Guaiemara; e

sinlót1co, dio a co¡ocer la foÍ¡á en que se encuenra o.gan¡ada jurid¡€ y socialñente

la adm¡n¡strac¡ón públi@ en el paist el induciivo, estabLeció la forma en quese relaciona

la administráción prlblica con sus ernpleados; y el deduciivo, indico la rcgutación

estableoida en la ieq¡slac¡ón laboÉ|.

Las técnicas utilizádás fuercn ladocumentaly de fichas bibliogÉfcás, coñ las cuales *
señalaron ios problemas que enfrenta la mayoía dé iÉbájádo€s del Eslado

gualeñalteo y qoe son relativo€ a la insuficiencia laboral, ycomo @nsecuencia de ello

surqe la prcblemlficade vida de los luncionarios y sus fam¡lias.

Se dividió en cuatro capltLrlos: El primem, se refiere a la admin¡skac¡ón públi€ el

sesundo, establee ¡os iÉbaiado€s del Esladoi el le¡@ro, indica los derechos

laborales de los t€bajado€si y el cuarlo, analiza la sindicalización de la administrac¡ón

La tesis constiluye un apo¡to cientílico paÉ la sociedad guatemalteÉ y es de Lltil

@nsuliá pa€ estudianies y proleslonales delderecho, da¡do a @no@r la importancia

del estudio jurldico-legal de ra sindi€liación e¡ la adminislración pública.

( ii)



CAPiTULO I

1. La adminisk¿ción pública

Se e lama admi¡ist¡ación púbic¿ ¿ la eslructura del sobierno relal va al conju¡lo de

nstilucio¡es y funconarios de un país, que se encarga¡ de llevár a €bo L¿

¿dmin¡strac ón de lodos los asuntos polili@s, económ¡cos y socia es d€ mismo

Cons¡ste en lodo el ap¿6to de lnstiiuco¡es y luñcio¡arios o serv dores públi.os que

liene¡ la larea de orga¡izar, @ord¡¡ar y colabo¡ar e. ei fuñc¡onamienio de todos os

aslntos púbLlos de un Eslado y asegua6e de a buena prestacó. de os serucos

La adnlnislr¿cióñ púbica es!n término de limiies imprec sos. que ábarca elco¡ju¡lo

de organizco¡es púb €s que realizan la función adrninistrativa y de qeslió¡ del

Eslado y de otros entes públl@s co¡ personaLidad jurid¡ca, ya sea¡ del ámbiio regional

Debido a sls funciones, ia misma po¡e en 6¡l¿cio dnedo la ciudadanía con el poder

políti@. sat¡siaciendo pa.a e electo los lntereses púbLicos de maner¿ i¡medlata

debdo al co¡lraste con os poderes eg¡slatvo y tud¡c¡al que levá a cabo de forma
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e¡ @ntado permanenie con e m¡smo. Algunas depe'rdencias del poder egislal vo

nlegr¿n la adminislración públl€.

Su noción, ábar€ a los maestros yalresto de irabajadores de la edlc¿ción pública, asi

como iambén a los prolesionales de los centros esl¿iáles de salud, a las iue@s

armadas y el setulclo poslaL. Su @nceplo no abarca a las entdades eslala es que

llevañ a cabo la función Legislativa n la func¡ón jud¡cEl de Estado

L¿ adminstracón públle está ¿l seru¡c¡o de los cudadanos y cudadañas y se

fundamenla e¡ los principios de honestidad, parliclp¿ción, celer¡dád, efcenc¡a

transparencb, rendició¡ de cuentas y responsabilidéd eñ e ejercicio d€ l€ flncón

pública, con somelimento pleno a la leyy alderecho

Enlre os obsláculos más seros qle ha ve¡ido ¿froñlando

adm¡nsirac¡ón públic¿ se encue¡lra lé perman€nle dscusión

delnición de su campo de eslud¡o.

En la aciualidad, y gracias al nrpulso dado a

Eslado, el cañpo de la discipina de la

elementos coñlsmporánsos q're dan vida a

pmceso de ñodernizac¡ón y ¡eforma de

¿dministración pública, ha ncorporado

su vaidez epistomológica y ayudan a



Es lmprescindlbe contar con u¡a disclpina c¿paz de eslud¡ar s¡slem¿lic€m€ñte las

decs ones y proced¡m e¡1os ejecltados por la buroqaca, aL so¡vicio de Esl¿do par¿

manlene¡ y din¿rnizr s! €rácler en una lormació¡ soclal deiemi¡ada, con visión

Como dsc¡pl¡na soca la admi¡islración púbiica i¡e¡de a esta¡ coniomada por un

conju¡rlo dé conoclmientos cenlin@s .ñetodológ cos y técni@s. o.ienlados haca la

comprens¡ón e inlefvención de los aspectos po it@s de lés eslfucllras. los pro@sos y

e comportamie¡lo adm¡n¡slral vo.

Esa iende¡c¡a presenla a inlerdisciplinafiedad que ocufe en as c¡encas socales

E¡ v¡rtud de ¿ m¡sma, os aná s s de la admin slracó¡ púb ic¿ tienen que apoyarse en

los apo¡t€s provenientes de la polill€, la economía e derecho, la sociología a

aniropoLogia a pslcología, slpsico¿nálisis a eologia y la I ngüisiica

Cada una de esas disciplinas socales se

¡ncorporado en sus anéls¡s, esludios sobr€

De ello, derivá que La admin¡slrac¡óñ públca se

soc¡ales que compaflon su objelo de esludio y

han desarollado venlg¡nosamenle y han

lós problemas recie¡tes dé o púbico y lo

encu€¡rrra rodeada de otÉs discp inas

desde €da uno de sus ámblios y @n



sls pén¡clares desafolos, ncideñ y promleveñ el desarolo de ca.npó de l¿

adm n¡stración públca V co¿dvlvan a def¡ r s! objeto

'Los carnbios y nlevas lendenclas tecnoÓgic¿s cenlil€s poiti€s y soc¡ales d¿¡ a

.o.ocer e acelerado d namlsmó y e. o€s o¡es el d ilso proceso de desarollo soc a

en que colocan ¿lEstado y porende a sus admi.istradores. frente a nuevos y disti.los

fetos como reguadorde á socredád ¿ctual l

1,1, Or¡qéñ y lerm¡nologia

La palabra admnst.ar es p.oven¡ente de lalín ad-nnrsi.áre qle prov¡ene de ad que

q!¡ere decr ú. y de mizs¡rare que signlca servr, y t¡ene relacó¡ co. ¿ ¿cl! d¿d de os

mi¡lstros .om¿nos de la anlgüedad E concepto de adminslración púbica se plede

eniender desde dós pu¡tos de vsla Desde !n punto de visl¿ lorñ¿1. se ent¡e¡de a la

ent d¿d qle adm n¡stra, ,cs decir aLorgan smo púb i@ que ha rec b do deLpoder pó í1có

la competé.c¿ Iodos ¿queios med¡os qle sea¡ necesários p¿r¿ ia satisfa.c¡ón de los

intereses de odé. gener¿ ydesde elpunlo de vis¡a.ñaleria seentiende¿ á aclvd¿d

adm ¡islr¿tv¿. o se¿. !a aci¡v¡dad de esle orgañsmó mnsider¿do e¡ sus probemas de

gesuón y de exsleñc¿ propa, e¡ todas as reac¡o¡es que levá ¿ cábo coñ óÍós

olgan smos semela¡les conió 6n los p¿rtic! ¿.es. párá asegurar la eleclcón de su

D¿f¿cho ádm¡n¡stmrivo. pás 73



La adrninslracó. púbi€ es l¿ dscipl¡a e.c¿rgádá del manejó óe¡lífico de os

reclrsos y de a drecció¡ deltrab¿lo hlm¿no eniocad¿ pa.á l¿ satisiaoió¡ de interés

público. e¡tenddo este ú¡tmo como as sxpeclatvas de la coeclvjdad

Lás f!.cones esl¿l¿lés le.en po í1€s púb cas durante moñe¡tos de transicio¡es de

oobler¡o V periodos de c s¡s

De esa iorma Las ilncD¡es eslalales le¡en aseglrada ¿ c¿p¿cidád léc.icá

neutald¿d de ¿ ñp ement¿c ón pues l¿c¡l¡ian á mp ementaclón efect¡va y efcenie

as poílcas, y imtan la dscreconaldad en as décisio¡es del góbier.ó y en

@nunu dad de las polít¡cas

De esa ma¡era. os requis¡los ¡sttucionaes so¡: os prl¡cipios para a co¡iraiac¡ón

promoció¡ y desltuoó. de os empleádos públicos a aLlo¡omi¿ téc.icá en e

desempéñó de ás i!.conés ¿ existenciá dé !ñ sislerna adecuado de gest¡ó¡

encargado de pomover la capácilac¡ón desarolo y desempeño y la gestón de las

rel¿c¡ones l¿borales, soc¡¿les y huma.as

Desde as c¡v¡lzac¡ones aniguas las soc¡edades hum¿n¿s han deb do surniñ slra¡ los

cuaes hacian y h¿cen ifente ¿ sls coñsta¡les necesdades

¡ióiaime.te e gtupo que 6.1roába él podér en la comundad era el mismo qúe

dele¡m¡naba cuálera la melorforma de sat¡sfacer los requerm¡entos @m!naes



Hasla el slglo Xvlll, la de¿ de Esl¿dó se e¡@ntr¿bá contundd¿ @n ¿ persona

ñonarca Con e ¿dvenimento de la lllstrác¡ón la prec¡s¡ón de os e ementos

i¡lesrañ el Eslado moderno se co.lormó ple¡ameñle

Elgobierno se entendió a padlr de ás ¡deas de osnósofos po il@s de la épocá como

!ño de ós fenómenos esl¿la es del cua la población es la esenca de ¿ eristenc¿ de

En l¿ ¿ctu¿ld¿d l¿ m¿yoria de los Eslados de orbe, han coniórm¿do su estrlcilra

glbern¿menta según aspaulasdé á dvsió. de poderes. pa.¿ ofre.er lna solucón al

¿oqol-l<-o dpcpolco ario irñale¡ oe.¿ Eded N4ed¿

La adm¡¡srac¡ón públ¡ca es el conte¡ido esenci¿l de la acllvd¿d @respondiente al

poder ejeclrivó y es referente a las activid¿des de gest¡ón, que el t¡lular de la msma

desempeña sobre os b €¡es d6l Esl¿dó. para sum n strarlos de m¿nerá ¡mediat¿ y

perm¿nente a la sai¡sfaccón de las neces¡dades púbicas, y ogr¿r 6n elo e b¡en

ge¡eral, siendo esa ¿tbúción lend enle a l¿ ¡ea ¡zac¡ón de !n setoco púb @ qle se

somete ¿i marco juríd¡co especiallado que noma s! ejerc¡cio y se concret¡za a l¡avés

de a emisón y rea z¿ción de @nieñldo de aclos adm n¡slra¡¡vos emt¡dos

"Admi.stracón públ€ es lna orsan¡zac¡ó¡ qle € Eslado lllizá pa.a canalizat



'La adminlstraciár púb ica es Lrn conjunlo de func¡onar¡os gue están l¡gados al

cumplinrienlo de la funciones esiatales en los nivees oper¿tivos, lécn@s y

profesiona es comp¡e¡didos en las tareas admn¡strai¡vas, asi cor¡o en los nivees

espéclalizados bajo ssiemas ¡ndepend¡éntes d€ caf¡erá' 3

adecuadamente demandas sociáles y s€lisfaceras, a través de ¿ tr¿nsfomación de

recursos púb cos 6n ¿cclones modificádoras de l¿ realdad med¡ante la produ@¡ón de

b¡enes serv¡cios y requéc¡ones'.2

La adminst.ación públi@ sé e¡cue¡1É caracterizd¿ por atrbulos propiamente

esiatales. La misma es un¿ cua d¿d esiaia¡y solamenie se pued€ expliÉr a parlirde

Estado. Esa aseveración, es apl cáble a lodas l¿s orga¡izac ones de dom¡nación que

han su@dido e¡ la hlsio¡¡ade la huñranidad

La adm¡nlslracló¡ públlc€ como campo del@nocimiento, eslúd¡a sslenái¡came¡le los

procesos y la activ¡dad guber¡¿menlal ofc¡¿l conjugada con los lrazos delem¡nados

por la sociedad on su desarollo h stór¡co, lend e¡te a propoñer modelos y teorias para

rác¡oñal¡zar admln¡slra¡, proleger y dislribui¡ adecuadamenl€ elbi€¡ y los asu¡tos de

guqoNaroldo. De@chó ádñinistdivó I páq90.
Lu¡s. Prifcipios d€ d€ rccn o ad ñinieátivo, páq 67.



c¿.écter púb ico E.te.d e.do como púb ico lodo blen o serv co de ¿mp ¿ cobertur¿

de ¡¡lerés Se¡era y necesaro, para el desaro o ¡niegra de la sociedad en su conjunio

En dEho sentido. se tende a superar elañllguo pa¡¿digm¿ e. donde ¿ adminslracó¡

públ€ erá l¿Euvamente ¡a suma de ¿ c¡enc a po il ca mas la admin slracón genera

demostrando su campo leórco padicllar qué á!ñq!é compartidó con ot¡¿s discpin¿s

sociales permite e¡conl.ar os elementos prop¡os de la discp iñ¿ cie.tifica g¿r¿.Izn

su desafollo esp slernorógico Y a s! vez, encúe¡tra efectva apli€cón riguosa en

las orsanizac¡ones públi€s

La vounlad del Eslado suponé !n óbjétó sobre e cual ac1úá Cüá.do la ¿ccó. se

repte de forma @ntnla se denomin¿ acrvdad Esa activdad del Eslado t¡ene ugar

med a¡le os Órganos estat¿les y consttuye pór ende ¿ v da prop ¿mente exter or del

Eslado y es o qle se denom¡na adm n¡sirac¡ón de Estado

La adm n slracón púb¡icá caraóte.iz¿d¿ óó.nó ¿ aótividad de Esládó llene pór objelo a

¿ sociedad par¿ la cuaL laborá en s! perpetu¿c¡ón y des¿floio Pof e¡de. es¿

adn¡i¡ stracón tiéne su origen exislenc a asÍ comos s! leg t .nidad y Jusi¡i €c ón en á

perpeluac¡ón V dese¡vovmiento de a soc¡edad.

La adminslracón púbicá cóñsl tuye la ¿ctividád de Esl¿do que eslé encam¡nada ¿

p¡odlcr las co¡d¡clones que tacltan la perpetu¿ción de l¿ soc¡edad y crea las

€pacidades de los eleriientos que a const tuyeñ
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Las elementos consltut¡vos de ¿ soc€dad son de dos l¡posr colectivos e ndividu¿es

Denlro de a socedad moderna, ambos e emenlos iiene que ser pote¡c¡ados de maner¿

@njunta para prodlcú su pelpetu¿ción y esumular s! prospe¡¡d¿d De hecho, ¿

adm¡islración públca exste solamenle en iunció¡ de á sóced¿d

E Estado es lna asoclacó¡ de do.n n¿cló. obigálori¿ y cónse.sual Es¿ parádojá,

supone un punio deequL¡bno donde a coercón y e consenso se concilian y coadylvan

aldese¡vo mié.ró de !.á soced¿d cuy¿ perpellación esté fundada en a vda civ€

'L¿ admin siracón púb icá es la ¿cl v dad encam¡nada a acrecentar el poder del Estado

y expand r sls luerzas nteriores al máximo Eñ señt dó eskclo, ¿dñi. sk¿ció¡ púb ca

es a activ¡dad que desarola la vda asocada a lravés de orden a segur¡dad y ¡a

No obsl¿nle. ha exstido lna mar€da ln@rt¡dumbre en lorno a la v¿ dez de a

admnslracón pública como d¡scprna específi€ ev¡denc¡ada en la predom¡ante

conflsló¡ que se presenta alrededor de a def¡ncón de su objelo. en l¿ c¡a¡ilc¿ció. y

c ¿sif c¿ción de sus p¿r¿digmas y s! c¿mpó de estudio ¿sí coño en el agotamiento de

enfoques domiñanles que junio con la ¡ncidenc¡a de modelos de a admlnslracó¡

prváda incoForados a cuerpo ¿cadéñco de l¿ ¿dm.islr¿ció. públc¿, debrlta¡ e

próOresó d scipln¿r alló.omo

D¿r.cho municapa¡ páo



Tamb¡én reper@ten poco co¡rocd¿s i.veslg¿cio¡es y aportes de

rgurósidad reálzdas. parlcllérflenie en Glatema a consecuentemente

acomp¿ñadas de una información de lo¡niá irnprecs¿ de re¿ld¿des dierentes á l¿

prop a d náml€ y trad cón soco políti€ po. parte de nvestigádores y experlos qle no

a€n¿n apefclbúycompre¡deriasparticu¿ridades

En la actua¡dad as leñdeñciás contémpo¡¿neas de a dsc¡pl¡na se han vsto abonadas

por cuátro razones vá idasr

La aprem anie ne@s dad de precsar y des¿ro lar ¿ ¿dm nistr¿c¡ón pública @mo

- L¿ vengñosa evoluc¡ó¡ de las ciencias soc¡aies y a proiieración de estudos

sob.e los probeñ¿s ádñi.ish¿lvos De elLo qle a ¿dm.islr¿ción públc¿ como

discp na, l¿nto en os p¿¡ses desaro ados como subdesarollados De lorrna que la

soc¡edad debe co¡l¿r tun uña f!énlé de aportés rgurosos qle den uces sobre el

nuevo pape del Eslado trente a a probleñ¿tica e. él már6 de ¿ moder.iz¿ción

s obal¡zacló¡ reqio¡alizac ó¡ y des€ntralizac ó.

d scipl¡na soca se encu€nlra rodeada de otras d¡scp¡nas soc¡ales qle compaden su

óbjelo de estld o en !.a m¿lr z d¡scipl¡nar¡¿. qle desde ed¿ lno de sus ¿mbilos y 6ñ

sls desaro os ¡nciden o promueven e desarolo de a m¡sma como eieclo colaleralde



- E surglmiento de nuevos p¿rádgmas de a¡á ¡sis sobre elpapelde Estado y sus

¡levas re¡acLones con a socedad y a @nsecuente ¡nte¡prelación de la dinémca

socL¿l Los c¿mbos y nlev¿s tende¡c¡as tecnoógicas. c¡eniifcas poÍicasysocáes

denrleslra¡ e aceLerádo d.añismo y a ve@s el dflso proceso de desatrolo socia

que co ocan ¿ Eslrado y po. ende a sls adm¡ñslradores lrenle a nuevos y dle¡enles

relos como regulador de la socedad

'La ádmnslrac¡ó. públi€ le¡e qle s¿irse de ¿ ráoanaidad ega como raconalidad

insrrumenta especif¡€ para sollconar de lorma di¡ámica e¡ los prócesos de €mbios

vértigiñósós evidenci¿dos en los cambios politicos socaes, económ cos yc! turales en

los sstemas poílcos y lráta dé própoñer sollco.es ¡genosas. bas¿das en el

iderazqo la apl€dón de canoc¡m enlo adm¡.lst¡atvo de lo públco produciivrdad en el

desernpeño de sls luncion¿rios para ¿ so ución de los probemas soc¿es, debdo a

qle a.aconal¡dad egal soiamenle se encuentra basada en normas legales. y no

¿lcá.z¿ ¿ sollcon¿r lós d ferenies probemas de Los procesos sooo polit¡cos que no

Esa rac on¿ldad ha leladó a neq¿r a prop a discp lna cieñtiica. puesto que a geslrón

se ause¡la como proceso histórico y la admlnislración pÚb ca se perde deniro del

imperialsmo delderecho impdendo observar s! obeto msmo

i G¿rciá de Etrleria. Alonso Manrel curso de der€cho adñinistaiivo, paq 33
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La admlnsrrac¡ón púbi@ se ¿llmenta deldes¿rolo social que determi¡a la aclvid¿d

estatal y el administradór público conseclente con elo,l ene que asumi s! ro como

¿lente de camb¡o como agente que lie¡e que desarrolL¿r a disclp ina y cr ti€¡ los

modelos mediante sú c¿pacldád cognosc¡lva @mo integrante de una ÓmLrndad

¿cadém¡ca sens¡bi¡zando a acc¡ón guber¡am€¡lal paralelamente @n ja a@¡ón soc¡¿|, y

descubrlendo Las caracterÍsl €s y p¿¡licu ar dades de su prop o sistena socio-po ¡t 6,

adm¡n st.ai¡vo y económico.

Los eler¡enios de la admin strácón púb i€ son los sisu¡entes:

l¡edios personales o personas fís¡cos.

[4ed os e@nómKos srendo os prncipá es os tribllos

La orqañización y la o¡den¿ción .¿c¡onal de os medios

Los fñes y los pri.clpios de ¿ e.tidad admlnsiral v¿

L¿s ¿.tuácioñes qúe deben ser ícitas deniro de lna compeleñc¡a de óroano

12



Jurídicamente, e co¡cepto de admlnlstracón púb ica s6 !tliza con m¿yor trecue¡cia en

senildo iormal, el cua no denot¿ una persona jlrid¡cá. si¡o un orga¡ismo que lleva a

cabo lna acl v d¿d estalá

En dicho senlido, la responsabilid¿d de la administración s¡gnil¡€ qle elacto o hecho

de a admin¡skac¡ón es ¡o qle responsabil¡za al Esiado. De esa maneré, eñ real¡dad es

el Eslado la pade en juic¡o

En la aclualidad el modelo de adm¡nskaclón habliual co¡siste en el modelo

burcclético que se basa en la raconaldad insttumsnta y €¡ €l ajlste e¡(re objel vos y

La admi¡ist¡áción cue'rla con una serie de pr€nogativas que la colocan eñ una pos¡c¡ón

supeíora la de ¿dm¡nlslrado, y enae sus poderes se encuentr¿n Los slguenles:

lnterp¡etac¡ón uniale€i de conlralos.

- Capécdad ejecL.rtiva de os aclos admi¡lskalvos o sea los actos de la

adn¡nlslracón i¡enen que cumpliEe, son obligalorios y ¿ admnislración se encuentra

autorizáda para imponerosde ma¡era unialera a os pallculares

- Sometmiento a una jursdicclón especa izada como lo es la lunsdicc¡ón

.¡nlenciosó ádmin slrátiva
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El Eslado conslillye u¡a catego.ía hisiór¡€ sngular y d¡stnta a oiras maneras de

dom¡nac¡ón po iii€ que le precede.on, desanoLlada debldo a su confquráción exlerna,

es decir la lorm¿cón y delinr¡13clón del Estado irenle a oiros eslados, así como a las

rra¡sformac¡o¡es en su e¡lsle¡cia nterio¡. Esto alañe á ¿ macnitud, la esiruclurac¡ón

o¡ganizaliva, as' como á composición soc¡aldel Eslado

E Esl¿do moderno @ni¡ene uña snsularidad hslórc€ conrgúrada con un @njunio de

rasgos o caracle.es disl nlo de dom¡nac¡ón qle e preced¡eroñ cuya

Sus ¡asgos su€l€¡ agrupa¡se y especiicarse e¡ modalid¿des que acenlúan algunos

aspeclos pfominenres del Estado moderno, person¡f@ñdoo opco¡alme¡le como un

Estado soberano, como un Estado nacio¡alo como un Estado dede.echo

E o último, e Estado de derecho ¡o consliuye un fenómeno h¡stórico concreio s¡no

un conjunlo de rasgos c¿racterisl cos qle ¡deñlifican a Eslado moder¡o de forma

En muchos eslados han resido y rg€¡ as léyes, p6¡o a ¡ndolé dé la loy en e Estado de

derecho tiens un c€récter dist¡llvo El Estado de derecho exierna @n iod¿ n¡tidez su

@nfguraclón ¡ndividu¿lisia por cLranto que almismo liempo prolege elderecho objel vo

t4
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y as prete.sio¡es jlríd¡cas subjelNas de a cludadania vela l¿nto por avdapúbica,

comó por a vida prvad¿

El Estado de derecho se iormó cu¿¡do el despÓtismo iustfado ncofpoó a derechÓ

romano para legitmaf a l¿ monarquia absoll¡st¿ v dar p¿lla a a proiecció. de a

esfera prvada de os súbd¡tos

En paraleo se raconal¡zó el procedlm¡ento iudicia v l¿ organzac¡ón de os trbunaes

El reconocimLento y proleccón de os de.echos slbielrvos. fuero¡ poderosamenle

imp! sados y promov¡dos extensivamente porlos deposilarios

El esl¿do moderno está caracler¡zado oor ei somelr.niento de loda ra ácuv d¿d de la

adm n¡slracrón púbL ca a derecho. y por e reclrsó de qleja ante los trblnáesludrciaés

por a vo¿c¡ón de los derechos ¡d¡vrduales por os actós a m sma

L¿ adm nistración p¡blca es supedtada inlegramente a la lev bájo e pr.c¡pio de

egáidad La dea de !n €ntroltan nte.so. es explcabe por e rechazo a los Ésgós

monárqucos ¿ún per€ptibles e¡ e setoicD púb 6 d!¡ante los pirnerós ¿ños de os

regimenes repub €nas

La const¡iucióñ Po il ca está ide¡ulcada con la ide¿ de consttucón de i.dvdualsmo

d€ forma qle e Esiado de derecho y el Estádo consl tlc o¡al slelen ¡dent¡t €rse Tal

iñdividuaLLsmo rerleia un mlndo de libértades: personaL, privad¿. de conlraiacón de
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La ese¡cia del orden constiluciona es que lá esfera de ibe¡lad ¡dividua es por

princ¡p¡o ¡lim¡tada, e¡ ¡anio que a lacullad deL Eslado p¿€ ¡vadirla es imtada por

Al lado de la promoción de esos derechos, e desarrolo y exte¡sión de ¿s

onslitucones representaiivas se convirtieron en un eemento pnmorda de Estado

moder¡o clyo saldo fueron as @nsiiiuc¡ones poiíllc€s que adoplaron eL pr¡nc¡pio de

El d€saro lo del Estado de derecho ha slgn¡fcado un proceso progrcslvó por el cuál a

p¿rtidelsiglo )(X, su antigua condición de Estado lbe¡¿ dederecho h¿ ido da¡do p¿so

a Estado socal de derecho Ello, es pad¡cularmenie visible en os paises all¿me¡le

desanollados, donde l¿s consltlc¡o¡es demosáti€s han ienido un ampo

La mutac¡ón de ¿s caracleristicas del Esrado moderno, d¿ndo cabda a los r¿sgos

sociales h¿ supe.ado a ant¡gua ¡dea de separacón completa enire la esfera públi€ y

elámbilo de los derechos ñdvduales

trabéio e nduslia y de comerclo.

Bajo esla noclón el Esrado soc¡alde de.echo se ¡denlfca pr¡mordialme¡le por rasgos

taes como la seglrldad social,la dsminuclón de los riesqos sociales de los obréros y



El Estado sociá de derécho e¡ co¡lrasle

democrál camente no so ¿menie ál Estado

oirecer oportundades reaes de igualdad

'La gene¡al¡zac¡ón de os agentes pol¡c¡ales de los esiados ¡ndusldal¡zados obedecó a

lá neces¡dad de super¿r ¿s i.regllardades sociales que eslaban enlorpecrendo e

crecimienio económcoy est¡mulaban los coni¡ctos socaes' 6

El corol¿ro de est¿s lrañsforrnációnes fue la conve¡són de os de¡echos be¡¿ es e¡

derechos socaes, defndos de form¿ p.nc¡pal por e derecho a a padic¡pacón

democrát € en la vida eco.ómic¿

los ¿s¿l¿r¿dos é. oenér¿l

a su lbe¡a se €r¿cterza por orcanizar

si.o Iamb¡én a la socedad, @n a dea de

para as clases irabaj¿doras de¡lro de

Luego de varlas dé€das de evo ución h¿ca e presé¡le a pesarde las tuenes qíticas

¿ qle se há soñetdo é Esiado soc¡al de derecho. los saldos ofrecdos at be¡estar

social so¡ cons¡derados como muy elev¿dos l.clsive el desempeño de ilnco¡es

soc¡ales por el Esl¿do ha sido considerado como una prueba de modernd¿d para

conlrasl¿no de aquelos ot¡os eslados en donde exlste u. relejo de la prom¡enci¿ de

oeecho ¿dminisaafi vo. pás 12.
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1.6. Actividadesfunc¡onales y actividades inslilucronalés

La ¿dmi¡¡str¿ción pública es la act¡v¡d¿d esiaial A grandes rasgos esa activ¡dad

puede cas¡f€rse en dos gra¡des tipós ¿ctvd¿des llnco¡¿es y acllvdádes

Las actividades funconales son as que le¡en cótoo fi¡áidad la diección de ¿

rearzacón de lrab¿jó que es é óbjeto v ta de á ádm nislr¿ción púb iÉ en t¿ntó qle

Las aclvdad€s rnst¡llc¡onaes so¡ aquelas cuyo obleto es e manlenimenio y la

oper¿ción de a adminslra.ó. púb € porcu¿nto qle consltúyen un org¿.isno

'Las act¡v¡dades anotadas enlrañan un terloro de nfin¡las laredades de orden 1¿n

dlverso cómó ló h¿. sdó ás responsábi id¿des del Eslado a o argo de la h¡siona

Desde e s g o XVll es ev¡denle qle e Estado h¿ monopol zado ¿ctivid¿des fu.c ona es

qua e son I e pnlar táes como r¿< ról¿coré< ó ó¡.oróq

Las aclvidades lnsltuconales, por su pane son aqlelas qle se e¡cuenlran

i¡vó!Íadós en ¿ge¡les poiciaes especiiicas, la segurdad y m¿ntenñiento. el

recutamiento y manejo de persona asicomo la co¡l¿b d¿dy a.lormacón fodas

estas aclvd¿des, t¡enen un €rácte. ese.ca y són disti¡las sustancialmente de as

act v dades funcio¡a es no solamente porcuanto a case. s¡o pore hechoq!énoson

Lá auronomi¿, pao 44



rcalizadas como Lrn iin en sí mlsmo. sino @mo medros pár¿ ¿l€.2ár os PfoPós tos

El al@nce de la ad.nlnlslracló¡ plb c¿, por e'rde lega al ímile donde a necesdad de

la realizació¡ de los fnes del Estado o demá¡da No ex¡slen pues, mayores

limltaciones que esas neces dades.

La adm¡nsrración púbica se encus¡lra 16acio.ada @n elqué y elcómo de gobemo

E qué 6s e objeto, el conoc¡m¡ento técn¡co de un campo que capacii¿ al admiñistrador

para reallzaf sus labofes.

Elcómo son las técnicas de d¡ección os prnc¡p¡os de acuerdo a los cuaes se levan

alcabo extosamé¡te los prog¡amas cooperalivos. Cada uno es indisponsabe y forma

l¿ si¡lesis de l¿ lamad¿ adm¡n stracón

En a adm¡n¡sirac¡ón púbica lodo se e¡cuentra reacionado con a estatal¡dad pero no

lodo io esl¿ial es ¿dministr¿lvo De hecho, o ¿dministrat¡vo es un fenórneno lan

ani suo corno e Estado, pe¡o fle hasl¿ el sgo XVll que obilvo a dlierenciac¡ón y

sngularidad qle a de¡nó denirodelmundo glbemame¡lal.

El térm¡ño adn¡¡istración púbiica se e¡cuentra i¡legrada por dos palabras:

admiriistración y pública

t9



En su or gen lo ádñ ¡ slr¿t¡vo estuvo confundrdo con ólrás m¿ler ¿s gubemámenta es

taes@mo ajlsl¡c¡a la economia las lna¡zás y os aslntos po ilcos en general Por

esle mólvo cáda org¿n¡zacón delqoberno tenia una i¡doe pllrfuncion¿ y ev¿b¿ a

' abo échroddes dd- nFl¡¿ r.¿s rL'-dr " o d-- , l: a -¡s¿s

La m¿leia admn¡stralva ha conssldo en un campo de Estádo, cúyo reierente

defn toro ese¡ci¿les su n¿lura eza púbica.

Los asúntos ¿dmnsiralivos deL Estado e.lrañan una indoe inherenleme¡le públc¿

debdo a a na1lraeza sociai de l¿s tlncones que leva a cabó L¿ admñ6lracón

públ€ encuenira sus raices eñ e seno de l¿ sociedad y se encueni.a investidá dé

La ¿dmi.istr¿ción es una consecuenca nalurál del est¿do soc¿ y como ésle lo es de

a soc¡abl¡dad ¡aturál del hombre. su n¿turáezá es un ¡esutado de á óómu.idad.

deb do á que desde e momenio en qle eriste el p¿cto soci¿l h¿y adm¡n slració¡

Es evdenle que la ádmñistr¿ción.o ioma en cuenta co¡venlos hlmanos sino qu€

có.ssle en !n fenómeno procedenle de la exislencia ñ s.ná dé ¿ sóciedád, si. que os

conve¡¡os o leyes sean de urildad més que para organ¡zarla esdec¡ para dererminar

su modo de €xist¡r. pues s! existenc¿ es proc-édente de os mismos princip¡os que l¿



Lá adrnin slraclón públ¡ca

los seres oroan zados y a

es uña potencla que af¡esla cofige y mejora l¿ direc.ió¡ de

Oenlro de sus cometidos, La adm¡nst.ac¡ó¡ públl@ relacio¡a a a comunidad co¡ los

ind vidlos, además de elLo l¡ene que ver co¡ su v da, goces y acliv¡dades A ella, le es

@respondienle atender as ne@sidades públ€s, y iie¡e lna iñdole pmpiamente

Po¡ ende la adminisl€ción púb i€ es más qle una tésrca y direccón efc enl6, y so

i¡lerosa princ pahe¡te por los problemas de la soc edad. La asociac ón de vo lnlades

pa.a la sollcló¡ de u¡ problema es común, es la qle fo¡ta los rudimenlos de la

adminisaación públl@.

No conslsle e¡ u¡ fin eñ si m smo, s no en !n i¡strlme¡to de sob emo para el seto co

de l¿ @mundad La adminislracón púb ica desde el pri¡cipio hasla e li¡al, tie¡e

reacón con los prcblemas soci¿les y e@nóm¡cos @nsetos como o son la saudl

obras públ¡cas, paneación rcgional y iodos aqlelos €mpos que se encue¡lra¡

relacionados on la ¿ctividad qlbemame¡l¿l

1.7. Teor¡a d€ la administración pública

Consisie en elesludo de los aspectos adminslrativos de Estado A e a,le atañe¡ los

prlncipios qls expl€r de manera genera e ser y e deve¡i de a adm¡n¡sir¿c¡ón



públi€. Elser de a admnlslración púbica consisle e¡ los

la consl tuyen, y eldeve¡ir de s! evo ución hasla elpresente.

El Eslado es a u¡¡dad fenoménEa y la undad teórica que

admn¡strac¡ón públi€ con otras ciencias qle tañbén tie¡en

El ftome¡lo hlstór¡co y ieó co exaclo en el cual se def¡e lo admln slÉi¡vo deniro de los

¿suntos de Estado, es fáciLñenle percepl¡ble en ¿s cencias de la administ¡áción

La admn¡strac¡ón púb c€, en co¡lrasle a olras dsc¡plnas @mo a soc¡ologia o a

economia, no cue¡ta con la pos¡b¡idad ¡d¡omál@ de iga. su sustanlivo con un¿

¿djelivac ón relerente ¿ corioc mienlo

Laleoria de la admi¡istr¿ción pública se re¡e¡e a a cienc¡á de la adrninslracón púb¡ca,

y pone el acenlo e¡ os pr ncipios que sustenta¡ el onocimento ¿dministr¿llvo, el

conocimie¡lo en sí y eluso soca que i¡ene.

un¿ de las caracierisiicas sobresálenles de a ce¡cia de a ¿dm nistración pública ha

consistido en ún pro@so de constru@¡ón de su objelo de conocm¡enlo a parii de una

l¿rsa pusna por conseruar s! denlidad y def¡lclón

vi¡clla a la cienc¿ de a

al Esiado como objeto de
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L¿ c¡encl¿ de la adr¡in stración, encuadr¿ ¿ l¿s adrn¡nistracones públicas denko del su

contexto histórico. polílio y soci¿I, y se encuentra lejos de la coñtemplacón de las

admi¡¡siraciones cor¡o una o¡ganización cuya úni€ fnaid¿d es la efic¿c¡a rnmedlaia

gnora¡do l¿ d¡fere¡c¡a que med¡a entre elpoder púb ico y las org¿ñ¡z¿cio¡es estala es

La ci€ñcla anotad¿, tánlo en lo reac¡onado con la orcanzación como @n os medios de

a€¡ón de la adminislracó¡ públi€ se e.clent.a ¡nieqrada coñ princpos de

nalur¿lé¿a lnve¡sal qle susienia¡ á ¿ socied¿d Desde e sqo XIX se adv¡erle a l¿

índole de a soc ed¿d, y ¡o se iiene que perder de v sla qle la natur¿lez ianto en las

cos¿s politicas como e¡ las nallrales soLari6nle pro@de con base en las leyes de

c¡eacó¡ y co¡seruacón soc¡ales. De ello, se deduce que los métodos de

organzación administfativ¿ qle no proceden de as leyes de la naturalezé po ílca so¡

constitutivas de un mal.

La cienc¡a de la administracón, como cenca que estud¿ el espaco públ¡co y l¿s

relaco¡es enlre éste y el esp¿c¡o p¡v¿do conssle en una dscipln¿ clyo obieto de

invesl¡sacióñ es la admin slración pública





CAP¡TULO II

2. Lostrabajadores dél Esrado

EL Estado sempre ejerce efeclos 6n las

eg¡slacón, conslltuye Lrn f¿ctor nevnáb e

sistenras qle r¡aen aq!é las.

L¿s leyes puedeñ dlficullar o fomentar, d.ecia o ¡ndrectarñenlé la creacjó¡ de

organ¡zaciones fepfesentatvas de los trabaiadorcs y de ás eñpfesas. Tamb¡én,

establecen un nivelde protecc ó¡ de los ir¿bajado.es, y estipulan las reg as ¿ segun

l¡edia¡rle el desarol o de una adm¡n]slración labora e Esl¿do inf úye tamb é¡ en e

modo en que iunc¡onan os sislemas de las reaciones de lráb¿lo Si se ¿sequr¿ a

efoctiva apl €c ó. de la legislació¡ med¡anie la iñiervención de a l.spección de trab¿jo,

puede recurrrse a lá negocación colecl va en los campos en os que a ley no se

sl po¡ el conlraro, la reso ución de coniliclos es débl estos aclores tendÉ¡ qúe

añeglárselas para desa.rc ar sus prop¡as lnsliuco¡es y mecan¡smos alle¡nat¡vos

Tamb¡én,la medda en la q're elEstado hayá establecido trbunaes ef€ces u sistemas

de resollción de conillclos, puede éfecler al desar¡ollo de las relaclones labo¡ales.

reaciones de irabajo

en la aparcLón y e¡ €l



L¿ t¿ciid¿d con la que irabajadores empresas y sus respecl vas org¿.zaóo.és

pledan eje¡cer sus derechos jlrídiós puede ser 1¿. mportante como los m¡smos

De es¿ lorma l¿ dec¡sión adoptada por !n goberno de esl¿blecer órganos

adminsrrái¡vos o r¡bu¡ales espeóiales. p¿r¿ ábord¿r los @nf .los laboraes y los

desacuerdos relatvos a probemas de empleó i.dvdú¿Les plede ndica¡ a pr¡o¡¡dad

mnced d¿ ¿ esl¿s cuesl o¡es e¡ ¿socedad

En varios países. el Esl¿do desempeña un pape de lpo dieclo en l¿s reacones

laboraes En aqlelos e¡ qué no sé respet¿n los prncLpos de a lbenad de asocació¡

est¿ inte¡venclón puede consst¡ en !n @n1ro d réótó de las org¿nz¿ciones de

emp¡esas y de los Ir¿bajadóres eñ sls act¡v¡clades e

E Estádo puede tr¿t¿r de nva ¡da. os acue¡dos a canzados por la via de á negócación

colecl va que cons dere conlra¡á á sus óbielvos de po itca eco.ómrc¿ No obsl¿.te.

e¡ Aeneral e pape de Esiado en os paises indusfáiz¿dós h¿ conssldo é¡ e

iomenlo de as reaco.es .duslr¡¿les ordenadas medante el eslablecm¡ento del

marco eqislat¡vo necesa¡¡o del que fofma¡ parle ¡a f¡JacÓ. de nlveles firinños de

proteccón ¿l ir¿balador. la ofena de ¡nformac¡ón a las pades el asesoram enlo y a

p,e¡r¿-rón oe "- ¡ io< p¿'á l¿ 'écol " ó_ de on'ico:
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'El Estado es un pErlicipanlo aclivo más en el sslema de relac¡ones ¡nduslr¡ales e

inlerviene e. as neoociáciones nacionales t¡pari¡tas. El mecañsrno lripá¡lilo de

deternlnación de los sala os min rnos, h¿ tormado parle trad¡c¡onaLmenle del sslerna

de rclaciones labora¡es. e

El i¡rerés del Esiado en esla parl cipac ón, de¡lv¿ de s! deseo de lograr que lá

e@nomia nacional evo ucione en uná direccló¡ concrela y de mantenef l¿ paz soca

durante a v genca de os pacios.

Las vent¿jas y los incoñve¡ientes de los enfoques @porativ¡slas o neocorporal v sl¿s

respecto a ias re aciones laboEes, se hén debatido ampliamente duranle años con

su esifuclura rripanita, la organ¡zación lnte¡nac¡ona de Trab€jo ha defend do

rradiciona r¡enle una cooperación sólda a esa escala en la que los intelocltores

sociales desempeñan un p¿pe signiiicativo en l¿ confgu¡acón de a po itica de

adm¡nislración públi€.

2.1. El trabajo

El Adiculo 101 de la Consliiucifi Polilc¿ de la Repúblic€ de Guateñala regula:

' DeGcho al lrabajo. E tr¿bajo es un derecho de la persona y una ob igac¡ón soc¡al El

és¡men labo¡aldel país debe organizarse 6ñrorme a princp os dejústicia socla'

Aulonon¡a muricipal, pá0 90e Rodísue Gorzález, Román.



A la hora de acomeler el anáiss slstantivo de lrab¿jo, es de ¡mpoda¡ca que

previam€ñte a a determin¿c¡ón de su sig¡¡¡cado se leve a €bo ia expos cón de su

La dennición teóica del @n@pto de trab¿jo, puede anaizarse desde divé¡s¿s

perspeciivas Una áprox mación bás¡ca pesenla a esle voc€blo como L¿ !áloráción de

esfuezo levado é cabo por Lr¡ ser humano

Sln embarco, desde l¿ perspecl¡v¿ neoclás¡ca de la economia el lrab¿jo cons¡ste en

u^o da ros fes e e_ enros que derfl f nañ rod¿ prod-e ó_

De esa lorrña se determña que el con@pto de l.abalo se plede emplear de lorma

basr¿nte irecuenr€ Por un lado, se hace refe¡ence ¿ él como la acción qle lleva ¿

cabo u¡a perso¡a qLre se enclentra oclpando una serle de labores o aci¡vidades ya

sé¿ ¿ ún nlvé fis có ó bién i.lelectuá

Por otra parte, se eñplea esetérm¡no para hacer refe.encia a toda ocupac!ó¡ que tiene

ún hombré o una mujer iuera de su hoqar por la clal récib€ una assñación eco¡óm ca

Anteriomente predom¡naba la esclavtud, en l.abajos fozosos qle se producian

cuando un ndividuo ejercia somelinrienlos sobre otros mpidiéndoe tomar dscisiones y

dese¡volv€rse con volu¡tad prop a
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A p¿¡lir de medládos del s g o xlx os n veles de esclav tud come¡zaron a d€scarder y

esta moda idad fue declarada como ileg€|. Desde enlon@s eltrabalo asala ado pasóá

ser a iorma deempleo más común.

Esta concepc¡ón de la noc¡ón de fabajo leva a d¿r por enlendido que cuando un

¡ndividuo real¡za lna delermin€da acl v dad producl¡va se le recompensa coñ u¡ sá ario,

qle es el prec o que se le pone de¡1ro de ámb to labo€ al tr¿bajo que é lleva a cabo

La rclac¡ón de trabajo enlre qulen orrece empleo y él tÉbajador se encuentra

Olras iormas de empleo qLre pueden detectarse a njvelmund¡al son e lrabajo ¿utónomo

prodlctivo, po¡ med¡o del cua se eter@ñ las profes o¡es liberales y el comerc o

E1 trabalo es uñ sustanlivo que cusnta con u¡ e evado número de a@pcones De esa

forma, se émplea pará ha@r referenca a lo que es elluqar en síde donde s€ eva a

cabo el desarrollo de lá ocupaclón

2.2. Def¡nioión leqa¡ de trabaiador

El A¡1Ículo 3 del Cód¡go de Trabajo, Decreto 1441 del Congreso de la Repúblrca de

Gualemala regula: .Trabajador es loda personá indiv du¿l que presla a !n patbno sus

ssrviclos mater¡ales, ¡nteleciuaes o de ambos géneros, e¡ virtud de un coñtralo o



Los rabajadores y sus orgánzaclones desempeñan un papel de impodanci¿ en el

diálogo soc¡al. Cuando entab an dic¡'o d á ogo co¡ el reslo de inter ocllores soc a es

a s¿ber los empleadores y el gob¡erno, @nir¡buyen a que éste sea una experiencia

concreta y con elo que cobre forma e principio deltripanismo

S¡n embargo, para qúe todo elo ocura deben darse certas condico¡es bási€s, es

deck, r e¡e que respeiarse la lbertad sindicaly élderecho de negoc¿r @Leciivamente.

El d¡álogo soc a es un iñslrurnento b en valioso p¿ra poteger y promover os nlereses

de los tÉbaladores pues permte que se apiqlen los prncipios propios de la

democracia, yse réco.oz€ a dignidad de las personas e¡ ellug¿r de irabajo.

ConsltLrye también !n lnsirumenro de probada efcacia para geslionar el cár¡bio

e@nóm¡co y social pues coñtrblye a pfesefvar €l conseñso y la estábiidád en as

sociedades Mediante eld¡¿ogo soca y lé negociac¡ón colecl¡vá, os l€b¿jadores y

sus organizacio¡es han poddo mejorár sls co¡d¡c¡o¡es de l6b¿jo y sus

remune.ac¡ones y en muchos @sos, han conseguldo enendff el ámbto de éste a la

prolección de los trabaladores, á ¿ sequridad y ¿ la salld en el tr¿bajo, los seguros

sociaes, a edlcacón y la formación de profesion¿es e i¡clusive la panlcip¿ción de os

trabaladores en la qesiitu de lasempresas.



En os pa¡os lo€ nácion¿ reglonale internaciona las organizaciones s¡dicaes só¡

p¿.¿ os trab¿ladores son os pr¡c¡pa es ca¡ales de participá.ió. eñ e dlálogo soca y

@mo ta es so¡ i.slrume.los indspensabes para qle los m smos mejorcñ s! cá dád de

v¡d¿ v promlevan !n desaro o sostenbe y @¡ eq!dad e¡ el@njlnto de a socedad

2.4. Derechos socialés mínimos de la leq¡sta.ión laboral

El Arr¡cuo'102 de a Conslitucón Politica de la Repúbl@ dé Guatéñ¿á regll¿

'Derechós sócialés minlmos de a egislacón de lrábap So¡ derechos socaes

mínimos qle flndamentan la egsl¿cióñ de trabalo y a act¡vldad de los lribu.ales y

a. Derecho ¿ á ibre eección de lrabajo y a condic¡ones eóóñó6cas satisi¿ctori¿s

que qaraniicen e lraba¡ádor y a s! i¿mil¿ lna ex slenca d qna

b Todo tr¿bajo será equ¡lalvamente remlnerado. salvó lo qle ¿l respecto

lqu¿,oáo de -"'¿ro pcr¿ q-el ieb¿ó pé(¿do ó4 
'guóld¿d 

d" o d io é'

oblioacón de pasar a lrabalador de c¿ñpo púede recbr a su vountád.

próduclos ¿lnenucos hasta en un tre¡nta por ce¡lo de su saaro En este caso el

empleador suñi.is1r¿rá esos productos ¿ un prec¡o no mayorde su @slo

é .ómoa gnoto¿d oet 5ete¡ro en o. . ¿.o\ dété,- n¿dó< por t¿ ¡éy Los

imp emenros perso¡ales de tr¿balo no podrán ser embargados por n¡ngún molilo No

óbslante p¿ra pro¡ecc¡ón de la fam a del lr¿b¿jador y por orden judca si podr¿



fetenersé y enhegaÉe pafte de salar o a q!¡en coresponde

t F¡lac¡ón periód € delsalaro mi¡ mo de conforrnrdad con a ey

g La jomada ord¡¡aria de tabalo eiect¡vo d urno no pueda excede¡ de ochó horas

darias de trabalo nrde cuarenla y clatro horas á la semañ¿ equvalenle a óuarenla y

óóho hórás par¿ os efectos exclusvos de pago delsalaro La jornada ord¡aria de

ir¿balo efectivo mrrlo no puede exceder de sete horas diárias n de cu¿.e¡la a a

sem¿¡a Todo lr¿b¿jó efectivanrenle reaizado flera de las jomadas ord¡aras

@nsltuye jor¡ada exlraord¡nar¡a y debe ser remune€da como ta La ley delermn¿rá

as stuáciones de excepcó. muy c¿lii€d¿s en ás q!é ño son ap cables las

dispos¡c¡ones relat¡vas a aslornadas de lrabalo

Q!¡enes por d sposición de la ley por ¿ costumb.e o pór ácuerdo coñ los empleádores

áborés rñeños de clare.la y clatro ho.as semanales en jo¡nada d¡lrna l.einta y ses

en lornada ¡octurna, o cuare¡la y dos en lornád¿ mixla tendrá¡ derecho ¿ perdbr

integro é sá áró semañ¿

Sé entiende por kabajo eiecl vo Iodo e t¡empo que e trab¿lador perm¿.ezca a las

órdeñ€sa a d¡spos¡ción de empeador

h Derecho dal t¡abajador a un día de des€nso remu¡er¿do por cád¿ séma¡a

ordnara de lrabajo o por c¿da seis di¿s tu.secutvós de labores Los dias de asleto

reconoc¡dos por a leyl¿mbién será. reñuné.¿dos

Derecho de lrabajador a quince dias háb¡es de v¿caco¡es anuaes paaad¿s

desp!és de cada año de servicios co.lnlos a excepc¡ón de los lr¿b¿j¿dorés de

empresas agfopecuarias, quienes le¡drán derecho a d¡ez dias hábles as v¿caciones

debe¡án ser efecl vas y no podrá e empeádor mmpe.s¿r esle derecho en iorma



¿ do]a¿dqü doc-s¿e ¿ee!ró-oe ao¿p

Obisac¡ón del empleador de otors¿. cádá añó L. ¿OU n¿ do.o menor de cie¡to

k Prolecc¡ó¡ a La ñu er lr¿baiador¿ y reou ación de as coñd cioñes e. que debe

por ciento delsaLaro mensual o elqle ya esluvere estabecido sif!éré náyór á ós

lrabaladores que hlb eren labor¿do dura¡le u¡ ¿ño in¡nlerump do y anteror a la techa

delolorg¿ñento L¿ ley regu aré s! forma de pago A os lr¿baj¿dóres qle tlveren

menos delaño de servcios la ¿gu.¿ldo es será cubeno proporcionalmenle a tiempo

No debe. est¿blecerse dlferenc as entre casadas y soier¿s é¡ .náler ¿ de tr¿balo Lá

ley regua¡á a proleccón a á ñátérnid¿d de ¿ muler trabaladora a que¡ no se e

debe exgr n ngún lrabajo qle requiera esrlezo q!é pó.9á en pelgro su gr¿vdez La

madre trab¿j¿dora gozará de u¡ descanso fozoso .eirib!¡do con el cienlo por cé.1ó de

s! sá¿ o dlr¿nie os ¡reinia dias que precedan a parlo y os clarent¿ y ci¡co días

sigueñtes E. a época de la lactanc¡a tendrá derecho a dos pe¡iodos de descanso

exlraord ¡arios, dé.lró de á jom¿da Los descansos pre y poslnatal será¡ amplados

seqúñ sls cond¡c¡ones lÍs €s porpresqrpcón médca

I Los rne¡ores de catorce años no podrán ser oclp¿dos en nngun¿ cL¿se de

rabajo savo las excepoones est¿bLecidás e. l¿ ley Es prohbdó ocup¿r ¿ rne¡ores

eñ trab¿Jos i.@mp¿¡bles con su capac¡dad fisEa o que po¡gan en pelgro su fo.m¿ción

Los tr¿ba¡¿dores mayores de sesenla años serán óbjelo detrató¿déóuádó a s! edad.
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de co¡dicioñes y e. os porcenlajes delerm nados por a ey En pa¡¡dad de

circu.sta.cias, nL¡gún irébajador guaternálteo podrá g¿n¿r menor salaro que u¡

extranjero, estar sujelo a condiciones ¡nter ores de lrabalo. ¡i oble.er ñenores ventajas

económicas ! olras preslac¡ones

m Prole@¡ón y romento a trabajo de

defcenc¡as fis¡cas. psíqlicas ó sensorla es

los cegos minusv¿ldos y per5on¿s @n

Prele.e¡c¡a a os rabaado.es suálemallecos sobre los exlr¿¡je.os en ¡gualdad

ñ. Fjacó¡ dé las norñas de cumpl¡m¡e¡lo óblg¿to¡o paE empleadores

vlrábajadores en los @¡lratos ndividlaes y coeclivos de lrabajo EmpLeadores

lrabajadores p¡oclEÉn el desarollo econóñicó de á empresa para benei c o común

o Obliaacó¡ del empLeador de lndemn zar @n !n mes de s¿lario po¡ €d¿ ¿ño de

servcos conlnuos clando despd¿ injlstificadamente o en forma ndtrecla a un

trábaj¿dor e¡ ra.to a ey ño eslablezca olro sistema más co¡venenle que ie olorgue

p Es obliqacón del empleado¡ oio¡gar al

incapacitados de uñ trabaj¿dor que fallez€

equvaente ¿ u¡ mes de saarlo por cade añó

mensla dades le.cd¿s y s! monto no seré

có¡yuge o co.viniente. hijos menores o

eslando a su servcó, una p¡éstacón

aborado Esta presl¿ción se cubrré por

menor de úllmo salaro recibido por e

Si a múede ocune por causa cuyo ¡ esgo esté clb edo tola mente por e régimen

segur¡dad soc á ces¿ esta obliqac¡ón del empleador En €so de que esle ¡ég men

cubra ínleg¡¿menle la preslac¡ón, e enrpleador deberá p¿g¿r a difere¡cl¿

q Derecho de sindicalización l¡bre de os lrabaladores Este derecho lo pod¡én
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ejercer si¡ dsciminac¡ón alguna y sn estar suletos o podrán ele¡cer sn dscrimlnaclón

a glna y sin est¿r sútetos ¿ áltor 2¿ción p€viá deb eñdo únicañénte cump n cón enar

lós requsitos que establezca a ey Los trabaladores no podrán ser despedidos por

part¡cipár en a iormacón de un sind €la. debendo gozar de este derecho a pánr del

moñe¡io en qle den aviso a la l.speccÓñ Generalde TÉb¿ro

SóLo os glatema tecos por nac¡m enlos podrán ¡nleruenú en la organización, dieccón y

ásesori¿ de ¿s entidades sndc¿les

Se exceplúan los casos de as¡sleñca iécnica glbernamenta y lo dspueslo én lratos

nlern¿cio¡¿es oe¡ co¡venios ¡ntersind¡c¿ es ¿utor¡zados por elOrqan¡smo E¡ecul vo

beneico de los lrabajadores olorguen prestacones de todo orden especa menle por

.vá idez, jlb lacó. y sobrevivenci¿

s Sieledpleado¡¡o prob¿re ailsla calsa deldespdo. debe pagar altrabatador a

titllo de daños y pe4uic¡os u. mes de sal¿ro s eLlucio se venti¿ en !.á .sta¡ca dos

ñreses de salaro $ e ju co se ve¡t la e¡ una ¡stancia dos meses de sa aro en caso

de apeiacón de la se¡lenca ys elproceso dlra¡ o en su lrámite más de dos meses,

deberá pagár el cncle.l¿ por ce.to dél s¿áro dé lr¿b¿iádor por cada mes qle

ex@dere e fám¡le de ese pazo hasla un méx¡mo en esle casode ses meses

I ElEstado pan¡c¡pará e¡ convenlos y tratados internacionáes o.egonaes que se

rcr era¡ a asunlos de tr¿bajo y que conedan a os irabajadores mejores protecc ó.es o

r E es¿be-r_ elo de r1r'Loones é6-ó-rc¿( r dé p'é.icó_ <o.¿ que e_

En tá es €sos, o estab ecido e. dichos @.ve.ios y 1ráládós sé cons¡deraré como

pérte de os derechos mí¡¡mos de que gozan os kabajadores de la República de
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El eslableclmiento de instituciones económ¡cas y de

beneÍco de los rabajadores oiorguen p¡estac ones de

nvalidez, jubilacón y sobrevivenc¡¿

2.5. Oblig¿cionesdelostEbajador€s

previsó¡ social qlre es e¡

lodo orden especiálme¡te por

del Congreso de la Repúbl¡ca de

otos artículos de esie código, en

soci¿I, son obligacones de los

Códlgo de Trabajo Dec€lo 1441

'Ade¡nás de las conlenid¿s e¡

y en las eyes de P¡ovisiÓn

a) Desempeñ4 el serv¡c¡o contratado bajo la dieccló¡ del pai.ono o de s!

represenianlo, a clya aurord¿d quedan sujelos en iodo lo concemiente allfabato

b) Erecllar ol trabajo coñ ¿ efcencia, cu dado y esmero aprop¡ados en a iorma,

lempo y úgáf convenldos.

!r Reslu. ¿ p¿rr_o los rarer¡al-s _o usado! v @n¡eaar en b-en eslado os

¡nstilmentos y úi¡es que se les facllte¡ para e tr¿bajo Es entendido q!6 no son

rcsponsables pof e dereioro nomal n¡ por elque se o@s¡one por @so ioriuito fueza

mayor malé caldad o def€ctuos¿ consfucc¡ón

dJ Ob,e'v. buenas costu-b+ d-r¿nle ellr¿b€ o

e) Pfestaf osauxilios ¡ecesafios en cáso de si¡¡estro o.lesgo inm¡nente e¡ que

pefso¡as o lntereses de pairono o de algú¡ compañeró de lfab¿lo eslén en peligro,
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derecho a ¡eriu.e.¿ción ¿dicional

l) Somelerse a reconoclm¡ento méd¡co, sea a soicitar su nqreso a lrabajo o

durante éste a soicitud del p¿l.ono. para comp¡obar que no p¿decen algu¡a

enie.medad pfoiesonal. contagios¿ o .c!rabe, o ¿ pet¡ció¡ del lnst¡lulo guaiernateco

de Seglr dad Soci¿ 6n c!¿lqu¡er mot vo

g) Guard¿r los secretos iéc¡¡cos. comerci¿les o de fabr€c¡ón de os produclos a

cuya eaboracón concur¿n diecia o indieclame.le con ta¡lá más fdel¡dad clanlo

más ¿ho sea e cargo de trabaj¿dor o la responsabi¡dad que tenga dé glardarlos por

razó¡ de la oclp¿c¡ón que desempeña, así oño los aslntos adminsralivos

reservados cuya dvulgación púed¿ €usarperj!¡co a la emprcs¿

h) ObseNar ¡ourosamente las med das preventiv¿s que ¿cuerden las aulordades

compeientes y l¿s qúe ndiqle¡ os p¿konos para seguridad y proleccó¡ perso¡a de

elos o de suscompañeros de ¿bores, o de los lugares do¡de lrabajañ

se lerm¡ne el conlralo de tr¿b¿jo. ¿ vivienda qle es haya¡ facliado ios patronos sln

¡ecesid¿d de los trám¡¡es del tu co de desáhlc o Pasado d cho térmlno. el juez á

requerimienló dé éslos útimos, ordena.á el anzam¡en¡o, deb¡éndose tram ia¡ e asuñto

en fom¿ de ¡nc¡denle. S n embargo si el lÉbajador co.sigue ¡üevo tr¿bajo anles de

vencim enlo de p azo eslpulado en este ¡ncso. eltuez de lr€bajó, eñ l¿ forna ndicada

órden¿rá e l¿nz¿ñlé.1o

Oesoclp¿r dentro de un térm no de tre¡nla d ias co¡lados desde ¿ lech¿ e. qle



2,6, Prohibiciones ¿ los k¿b¡jadores

E Atícuo 64 de Códigó dé frábajo, Decreto 1441 de cangreso de la Repüb € de

Glatemaa regll¿r 'Se prohibe a los trabatadores

a) Abandonar e lrab¿jo en hór¿s de labor s n causa lusl¡I@da o srn @¡c a de

pátroño ó de süs jeles inmedalos

b) Hacer du¡anle é t.¿bajo o deñtro de eslablecm¡ento, propaga.da poil€ o

mntrar¿ ¿¿s inslriuco¡es democrátic¿s cré¿dás por a Consltlcón. o elecllar

claqlier acto qle sqn¡fque coaccón de la Lbertad de concencia que a misma

.) Trab¿j¿, en e5l¿do de embn¿q!éz b¿jo ¿ i.rúe.. ¿ de dros¿s

esrupe¿, e ré\ó6n.-¿rqró o á@nd ó ¿om.léGooo

o) J.a oq ![ es o.e r¿m e_ c s .m _i( '¿oór pó' ól p¿ 'oro p¿ d objé,o d -r nro dé

¿q!é ¿ qLe esLén norm¿ meñle desli.¿dos

e Po-d e-¿s oe c-¿q-rer r¿ce d.'¿-é l¿. 'or¿. d- ábo' o denro de

est¿blecmienio. ex@pto en Los casos especaes allorzados debdarnenle por las

éyes, o clando se trale de instrlmentos corlánl€s o punzo cortantes, quetormen pane

de las heramienlas o útes prop¡os dellrabajo

f) La ejeclclón de hechos o a liolacón de normas de lrabajo. que consttuyán

actos manfeslos de sábótáje co.lra l¿ pfodu€ión nofma de a empres¿

L¿ lnf¿ccón de es¡as prohibiciones deben sanc ona¡se para os eteclos del presente

Cód¡go únc?mé¡le e. á iórm¿ prévisl¿ por e Articulo 77 lncso h) o en su caso por

ós articulos 168 péralo sesuñdo y 181 ncsod)'
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2.7. Tuteladdad delás leyas dé kabajo

El Ariiculo 103 de Código de T¡abato de la Constilución Politic¿ de la Repúbjcá de

Guatemála: Tutelaridád de lás leyes de lrabato Las eyes qu€ r€gú an las reaciones

enire empleadores y e trabajo son ónci¡atoi¿s iuielares para los lrabajadores y

átenderán atodos los @ncil aio.¡os, tute ¿€s para los lrabaj¿dores y aienderán á lodos

los ractores e@nómlcos y sociales pe¡linenles Para ellrabajo agricola la ley tom¿É

especialme¡leen clenia sus necesidades yiaszon¿senque se ejecuta.

Todos los confL¡c¡os re ativos ¿l lrabalo están somei dos a jLrrisdl6ión pr¡vai¡va La ley

€stabLecerá las normas corespond eñtss a es¿ ilr¡sdie¡ón privaUva. La ley

establoc€É las nomas corcspondle¡les a ésa juisdc¿ión y los ó.ganos en@rsados

de ponerles en prácl ca .
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CAP¡TULO III

3. Derechos laborales de loslrabajádores

Es claro que e¡ la prime¡a etapa no se plede habl¿r de un derecho laboral, debido é

que s! pfopo desarollo ¡o ioma en conside¡ac¡ón aspoctos de lpo human¡l¿ro ni

lllelar, por énde en a épo€ que se puede ldentificar como preh¡slor¿ aborel, no hay

derecho laboral própiame¡té dcho Sin embargo, el eslud o de éslas eiapas prevlas

sirve para corprender uña nierpretaclón de conro lue regllado ol hecho de lé

preslación de setocos en l¿s dlferentes culiu¡as, que se han ven¡do desarollando a

través de la h sloria de la hum¿n d¿d Se púede señ¿l¿r que no exjste lna core ¿ción

o eiecro de co¡l¡nu dad enke as man ieslac¡ones labo¡ales de la anligúedad y el aciua

El estud¡o de la hjstoia de de€cho del rr¿bajo t¡ene qle abarcar dos elapas: la

prmeré, relativa a a épocá anlerior ¿ la formac¡ón del der€cho abor¿l; y L¿ sequnda

que señala manifestaciones en el siglo p¿sado. hasia tener a cor¡nguracó¡ que e¡ la

Los fenónenos abor¿ es se han d¿do denko del esquema de cada cullura en fo¡m¿

asada, y ha sido poc¿ su incidencia inlercúllural, s¿lvo i¡stiluciones determnadas

corno la escjavtud que @¡ncjdenlemenle se rep¡te eñ cas iodas as c¡v¡llzaciones

anliguas, con ligeras v¿riantes e¡ s! reglláción
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La esc¿villd domn¿ e esquem¿ del trabajo slbordinado de a ant¡gúedad, es caro

que es¿ insi¡tuc¡ón no encladraria nunca deniro de esquerna del aclual del derecho

laboral, fue un prodlcto de €d¿ época y @da clhu.a der¡vado enlre otras €usas de

las co¡lnlas glsr¡as en épocas antiguas se su@d¡an

Elderecho láboralcorño creacón delhombre y de l¿ comundad, fueformuado @n lna

ii¡aiid¿d especif€. que es mantene¡ la armo¡ia en las relaciones entre los

kabajadoGs y émpleado¡es entre qu enes se benefcian delvíncuo aboré|, e que da

s! irabaio v e que paq¿ por eiservicio

Pa¡a el logro de ese fn esie med o o i¡strumento que es e derecho labora precsa

nuir.se de c¡erios p¡nqpos que tEne¡ que dar for.na a su estrlctura i¡fínséca

cong¡uente 6n s! rdón de ser y @n os cuales iiene que ¡denl ncarse de fofma p e¡a

eñ lodás sls má.iiestáciones

Al lormarse e derecho labora posnvo su creador que es el legislador le¡e qLre

flndar¡e¡larse en los pri¡cipiós delde¡echó deltrabajo.

3.i. Princ¡pio de tutelaridad

La protecc¡ón del irabajador es conslliutva de la .azón de ser del derecho aboral, no

ún¡camente es elge¡men de sus or¡ge¡es, sino que lanrbé¡ es su actua suslentac¡ón.

L¿s ¡ormas prmiqenlas de esta Éma surg eron como una voz de proiesta debldo a os



Reclamos @ntr¿ l¿s jornadás exlenu¿ntes lrente al lrabajo insalubre @nl€ as

co¡dconss aboraes de mujercs y de menores de ed¿d han eist¡do debido ¿ os

balismos sala¡los De este pr¡mer ernbró¡, sefle gesta.do tódo u. ap¿rálo ñormatvo

de incalcu ables proporcones y proyecc ó¡

e'(eso:i áb-cós q-é <é 'o-ó ¿néñ ó_r'¿del¿s péÉon¿q é1oé¡ió d-l-¿b¿jo

A l¿l plnto h¿¡ leg¿do los alcances de la

doctr¡na cons¡derá qle el derechó l¿bo¡al es

urel¿fd¿d qle !n grleso sectof de l¿

cuanro enfoca¡ os benef¡c¡os que se olofgan

enfrent¿r ¿ emp e¿dor

u. derecho de ia clase irabajadora, en

casi exc lsivame¡le a t¡¿b¿jador para

Er nuevo deccho mex¡cano delrr¿bajo pác 53
.1:l

'La legs¿ción laboral guaiemalleca esiabece qle la lltela¡idad lrata dé cornpé¡sar a

desiguadad eco¡ómca de eslos. o sea de os lrabaj¿dores. otoroá¡doles !¡a

proie@ ón lurid¡ca de preferenc¿, y tambrén seña a que el derecho de los kab¿tadores

conssre en un ant€cedenre ¡e@saro para que ¡mpere una efect¡va ¡berlad de

A señ¿¿r un¿ eiectivá lbenád de co¡trátación. lo que se muestr¿ es qle puede existr

una conl.atacón con ibertad lrñilada a evar a cabo a msma. en donde lna de las

panes se ve @mpelda aaceplarlas condlclones de la olra pane
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Por ese tipo de sillacó¡es el derecho abora se conceptúa @mo una heram¡enta

compensalora de la desgu¿dad qle oclre e.tre las paries de ¿ mntr¿lációñ aboral.

Además. vene ¿ deseñpeñar u¡ papel de nvelador de a poscó¡ económcamenie

débi e¡ que se encuenlra que¡ depende de su sala¡io para su supery¡venca En

d cho sentido. si las norm¿s de esta ráma .ó llvieran ún p¿pe orol¿oón co. éntóñóés

se manieslaría a desglaldad y por ende se repelrían os abusos de a parte

.óns derádz .ómó lrérle

Po. eso. levado esle enfoque a !n enremo el derecho aboralno v¡e¡e a ser més que

un escldo proleclor e. cóntra de os ex@sós Esa i.e¿ de ideás presupone que los

¡nte¡eses palronales y aborales

contencosos, ll g osos y qle ex ste

opueslos y que por e¡de t¡enden a

estado lalente de conlicto enirc las panes

Aceplada la r tu¡ar¡dad como matriz y drst¡nt v¿ de est¿ r¿ma júrídica l¿ g¿ña de su

áplcacióñ se manfiestá eñ dvérs¿s concepcio¡esque leolorgan fo¡ma

Por ende existe¡ posco¡es ben dsp¿res qle v¿rían desde una ttularidád

protágo¡isla hasl¿ ohas qle le as¡gna¡ un pape p€¡fá@ La funcó. delderé.ho es

maniener a paz socialy e .espelo de os derechós ndividuáes En esa afrmaoón

converge a doclrina en lo que difiere es en señáar ós caminos que supueslame.te

@¡ducen a ela según elcampo ideológcoen que cada uno se úb qle
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Por lo m smo li€ne que exám narse la tutelat¡dad bajo Ún crlier o te eoLóg¡co s es !n i¡n

en sí msmo o si, por el @ntrario, es un mero cana¡ para a obtenció¡ de aquelfi¡

Ourante las úllimás décádas se ha desarrollado e con@pio de que e fn prmordlal del

derecho iaboral es conl.¡bu¡r a L¿ ¿rmo¡ia e¡ el marco de una socied¿d v por €nde su

f¡alid¿d eseñca no es en sÍla tlneLar dad que se enclenira e¡ una mism¿ heram¡enta

p¿ra losr¿r el equlib.io en la filácón de condlcones laboraés y de esa forma

materla ¡zar la ámoñía

La rulearidad es solánrente un med¡o par¿ logtar un fn prorilario que es ¿ paz v

Se prete¡dió en sus in¡c¡os proteger al lrab¿iador v se e sLgue prole!¡endo Si¡

emba.qo, se lle¡e que deslac¿r que las ñolivacoños de la rnlervención prol€ctor¿ han

varlado. Lá s¡luacón e¡ que los lrabáiadores se enconkab¿n no en la misma s¡luacó¡

qle a acllal ELdesarollo de d€¡echo, e l¡crenienio de a cÚltlra v de los medos de

comun€cón la ñisma org¿nzác¡ó¡ labo.al v popu ár, a sol¡dardad ¡¡ternacon¿l

oblEan a mns¡derar un embio én las cúcunsta¡clas que se dán e¡ la acllal¡dad v las

quejust¡fcán el aparecim e¡to de esla dsc¡p na

Es aceptable que se.ons¡dere u¡a defensa aldéb!, a que llene qle ser mavor e' ¿

medida de s! debildad, por elo en sus fases p maras esta rama fle mar€damenle

tutelar. Pero, en la actú¿ ¡dad Los lfab¿ladores en térmlnos generales. han supef¿do los

esladios de ais am¡enio y desprolecc Ón en que se €nconlraba con anlerlordad



Las desgladades hán desap¿recido po. a u¡¡ón de os irabajadores fente ¿lpalrcno,

y de es¿ posllra d¡s¡ente de la norma se va a llevar á óábo eñ el mome.lo de l¿

ap¡caciÓr a !n tabajador indvdla¡ qle se encuentra soo y ¡o es el ñóméñtó de a

óoor dcol en e que sipuede ma_rf.( ¿r<e l¿ .1id¿d

Sln embargo en iérminos generaes c¿be señaar que en el carnpo coeclivo

tutela¡idad eAal está ped¡endo preeminenca, ya qle las organzac¡ones de

trabajadores puedé¡ leg¿r a ser l¿¡ poderosas. qle prescrñdán práctc¿ñe.te de

En algunos páíses, los si.d€tos son ian fuenes que la conirapane pato.alalie.de ¿

las ¡egociaco¡es lomando eñ cuenta el poder qué em¿n¿ de á orqa¡zacóñ,y no

atendiendo a las ñorñas abof¿es prolectoras comoexpresón detuerza ¡egóciadóra,

son l¿n fleries os slndrcalos corno las empresas

La iutelar¡dad es u. p¡ncip ó q!é suslent¿ todas as ramas de esla d¡scprna,y se reflej¿

en cad¿ lna de sls reguac¡ones Pe¡o cobra mayo¡ preémi.éñciá en álgun¿s de sls

E. e derecho coleclivo el desarolo de las asoc¡€crones profeso¡ales el régmen d€

huelga y dé có¡1r¿táció. mlectiva ha¡ lorl¿lecdo la posc¡ón de los trab¿ladores

pfoclr¿ndo !n eqli¡bfo qle hace ver la inlerve¡có¡ prólecc on sl¿ óo.no ago

subsdario ias melóras l¿bo€¡es las procuran os irabajadores via la negocacón



En el campo coeclvo hasla se cuesliona La apicabiidad dé pi¡clplo de

ne¡uc abi idad de derechos, ya qle en clerla med¡da I m¡ia a ¡bre neqoc¡acrón En Lo

colecllvo para la resollc¡ón de luertes co¡lictos colectilos. los propos t¡¿baiadores

reclráz¿n la €gllacón eslatal en matera labora y prefieren que sean as mismas

fuezas socaes las que se e¡cuentre¡ las fórmulás de ¿rego, ya que la ¡nteNención

en agu¡a med¡da reglamenta los procedñie¡lós de hlelg¿, qle ellos preterian se

delará al brejueoo de ¿spres¡ones

calect¡va. en luaarde esperarreformas eoales

La hlelga no es un derecho s no que por e contrario, es ¿ limilacó. del derecho El

éjerc c ó de ¿ huelga debe serlolalmenle libre y no sujeloa requ¡s¡los

E Estado tene qle velar solamenle porque no se v¡olen os derechos ndvduaiesyde

orden públco por o demás. que sean ¿s enfrentad¿s tlerzas de mer€do. cap tal y

kabalo lasque p.ocuren la so¡lcón

Por o a¡ot¿do, .o es erlráño que se¿ en el derecho ndivid!á do¡de ñrás se

ma¡¡fesla el resguardo que nspia esla d¡sclpl¡na Las normas prccesales esl¿n

imbuidas de este espiilu protector Por ende t¿¡to ¡ormas objetivás coño susla¡livas,

so¡ févorab es allrab¿jador p¡eiefe¡1e éstea presenla¡se anlé !n t¡b!ñal, goza de un

doble benefco o una dlpl¡c¡dad de tulela



En r¡aleria procesal cabe desla@r be¡eficios como el mputado de ofclo. y se

e.cue.lran regllados en el Articuó 321 del códlgo de T¡abélo, Decfelo'1441 del

Congresó de ¿ Repúb € de Guatemala El proced¡m ento en todos ós jucos de

frabalo y Pr€vsó¡ Socl¿l es oral. acluado e lmpu s¿do de ofico po¡ los lriblnales

Consecuentemente es ¡nd¡spens¿blé l¿ perm¿nenca de jlez en ellribuñ¿l dlrante a

p¡áct¡ca de lod¿s ¿sdi qe¡cias de pruebá

No es n€cesar¡¿ la inlervencLón del asesor en estos iur.ios sn embarao. s¡ as partes

se hiciere. ¿sesora¡, podrén actla¡comó t¿les:

una po. e der€clro de lo.do y otE por la iorma en que se ventiL¿rá el proceso

récl¿ña ún¿ ¡elt¡aldad p¡ocesa habida cuent¿ qle al siluarse os derechos de

tfabaiadofes y¿ tr¿en a amparo de la rutearldad.

a) Los abogádos en elerclco

b) Los d ¡iqe¡les slñdc¿les ¿sesora¡do a os membros de sus respectivos

c) Lós estúdiantes de de.echo de las unive¡sdades que flnconan egalrnenle en e

sindc¿tos federac¡ones y coniederacionés cncu.stá.cras qle el trbuna podrá ex¡gi

que se aüed lé. y en asu¡tos clyá cua¡tia ¡o exceda deleqlvaleñte a dez veces é

saario minrmo me¡slal de sector económ¡co a que peirenezca el lrabajador

pais. qle hayan ap¡obado lós cursós cofespondientes á derecho del t¡áb¿lo en

¿su.ros cuya cu¿ntía na exceda de equiva ente a d ez veces e sá áio ñi.¡óo me.s!¿

de seclor ecoñóriico a qle pertenezca e lEbalador reclamanle. y en lodo caso bajo la

dúecc¡ón y conlro de l¿s i¿cú tádes á través de la depende¡cia respectv¿
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La ¡versión de la c¿rgá dé l¿ prleb¿ qle revela ¿ prúeba al lr¿baj¿dor en €sos de

despido. se regu¿ en e Arliculo 78 del Cód¡go de Trabalo Decreio ¡úmero 1441 del

Co¡grcso de la República de Gu¿lema ¿ reg! ar 'La le¡m ¡acón del co¡lrato de Irab¿io

conforme a una o varlas de lés causas e.!.nerádas qle el Articúo añterior. slrte

efectos desde q!é e palro.o lo comlnqle por escr¡lo al trabalador ndcándole a

causa de desp¡do y esie cese etectvamenle sus l¿bores, pero el t¡áb¿lador goza de

dereclró de emp¿z¿r alpatrono ante os Trlbunales de Trabájo y Prevsó. Soc¿ antes

de que transcura e térm no de p¡escripción. co¡ elobleto de que prlebe alusla calsa

en que se fu¡dó el despldo. S e pairono ¡o prueba dich¿ €us¿. debe pagar ¿l

a) Las indemn zac ones que seqú¡ ésté Cód qo e pued¿ @responder

b) A lítüio dedaños y perl! cos. os saar¡os que ellrab¿j¿dor há déj¿do dé percbr

desde e momenlo deldespido hasta e paoo de su ¡ndemn:acó¡. hasta un méxmo de

do@ meses de salaro y as costas jud ca es

El Arlicuo 358 de Códgó de Trab¿jo Decrelo ¡úmero'144'l de Congreso de la

Repúbl¡€ de Gualemala regula Cua¡do eldemandado no comparezca a a prmera

audie¡ca sn jlstif€ción y hlbere sido leqalme¡le cilado para prestar co.lesión

tud¡ca en amisñ¿ bájo los ¿perc b m entós córespóñd e.tes elj!é¿ sñm¿slrémte

d clará senlenca denlro de cuar€nta y ocho horas de @ ebrada a ¿udienci¿ ¡especllv¿

En l¿ ñsm¿ lorma se pro.ederá e.los supueslos de pá(alo a.lerior. cuá.dó se lr¿le

de demanda por desp do lnjlsto aunque no hubiere sdo ofiecda a prleba de

confes ó¡ judici¿ deldemándádo prosequÉ en cu¿nto a -óslas conforme lo prevendo



'En v rtud deldenominado impulso de ofcio,

del trabai¿dor en re ac¡ón a qest¡onar las

aunque el acio 
'ro 

las hubiefe pedldo, y por

os juicios ordinaros ¿borales. rl

El prcpiojlez se @nsliluye eñ u¡a variante

demanda puede ser preseniada en forma

adecuara a los requerimieñtos legales pero

La ¡nvers¡ón de a carga de la prLreba, es Lrn benefco que se otorgá al tr¿bajador y es

c€racterísli€ de esta d sc¡plina Olien ¿frma hechos ante un tr buna , debe tener los

eleme¡los de pruebaque mnffmen su ac¡erto

Sin embargo, e¡ e proceso ord¡na o labora por despido el Irabajador expo¡e su

expresér ante el tribunal pefo no ¡ecesila propone¡ pruebas, ya que ¡leralmenie se

¡nv¡erte esla carga que es @respond¡ente a empleador demandado quie¡ tiene que

prob¿¡que eiecliv¿mente existia !ná c¿ls¿ jlsta de despido

e juez vlene a sr una especie de asésor

accones procesales que @fespo¡dan,

ende la €duc¡dad no plede prospe.ar en

de asesorde trabajador Eiecl¡vamenle, la

verba anle e lriblnél y ésle lisne que

sise present¿ porescito, nln€ puede ser

i0



El Arliculo 77 del Código de

Gualerná a regll¿ las iállas

lrabajador sin ¡€spo¡sabil dad

laborá es que tacllla¡

del Cong¡éso de la Repúb¡@ de

al patrono para despedr a un

El Arlic! o 78 de a normat¡v¿ señalada, establece qle clando u¡ trabaj¿dor es

desped¡do, e patrono se lo t¡eñe que comun@r por escrilo y con ¡nvocac¡ón de la

caLrsa jusla del despido y si no existe eusa se e t¡ene que p¿gar de un¿ vez la

Sin embargo, ellrabajado¡ pLrede emplazarlo anie los lrbln¿les, p¿ra que el p¿trono l€

demueske la causa jusia en que se fundó el desp do. Es claro que s¡ no lo demueslra y

e ¡o resu ta muy dilícl hacero. t¡ene que pagar l¿ indem.lzac¡ó¡ qle se d scr¡le, más ún

salar o mensual por cad¿ ñes que d'rre el juicio hásla doce meses, a tilu o de daños y

pertu cios. Como el t¡abajador no ilene ¡e@s¡dad de prese¡tar prleb¿ en sú demañda,

q!¡enl¡e¡eque probar la cos¡sión de unafaha es elp¿lrono

'En rclaclón a la decla¡acióñ de @nieso o @nfesión ficla, s bie¡ es aplc€ble a cas¡

todos los procedimienlos ó¡ elo¡dinaro labora conlleva uñ benefc¡o ad¡cional par¿ €l

trab¿jador porqle @mo arriba se señala, opera aunque el irabajador no haya

propuésto la cor¡lesión tudicial como med¡o de prueba y además co.lleva sl fi¡al de

L: Emida U¡iane Os@r Eldeccho labotal. páq 22
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El grado de ap cac¡ón de proie@on¡smo es tan m¿rcada. qle se mpo¡e ¿ú¡ irenle o

en contÉ de as d¡sposiciones del m¡smo lrabajador De aquíse deriva e princ¡plo de la

irenuncab ldad Son nuas lodas as esipllacones que ¡mplqlen dsminlc¡óñ o

lé.gne .d ió de o- derécho. dé o. l ¿b¿,¿do¡e-

o co¡iralo labora, o en cuaq!¡er otro doemenlo. Este prncrpro se mplemenia con el

objeto de asegurar os ñin mos que estab e@ l¿ ley y evil¿r co. elo que e tr¿b¿jador

renuncieaesosminrnos ya sea por presiones o cla quiér oho nrolivo

Bajo á preñisá de que el tr¿baj¿dór y¿ por iecesd¿d o por presó. deL empeádor

pleda enuncar ¿ garant¡¿s minmas con la¡ de obtener !n trabajo. el leglsador h¿

delado plasmad¿ l¿ d spos có¡

Por ende. resllla nua lna renunc¡a de derechos que haga e irabaj¿dor e o s¡gnl€

qle alnqle el t€bájádor háyá tuñ¿do Ln docurnenlo renunciando a sus derechos o

acepiando derechos me¡ores qle e coresponden. manlene e derecho de recl¿ñ¿.

aqlelos V os leces abo¡ales tenen qle encaroarse de ¿lender e reclamo de esos

derechosque see¡cuenlr€¡ pendi€¡les de ser otorgados alt¡abálador

Elderecho labora es un dere.ho de la clase hab¿jádoÉ E derecho. en cu¿q!¡er¿ de

lna rlla en dobe senido se oiorg¿n derechos pero tarnbén se

lmpo¡en ob gaciones De glalform¿ otorqa y reónóce de¡echos a los empleadores

En la med d¿ qle se cornprenda y absorva lo a¡otado se puede plantea. !n elerclcó

rnás efcaz y honesto en esia rama jurídica Una acttud de los trab¿ladórés



Cabe aceptar La ¿fmación del derecho de clase como una declaracón dé dénlficácón

o pertenenc a, en a med da de que esle dérechó ha s do lrad c o.a mente prolector de

est¿ p¿rie defn¡da de la relacón abora pero prelender lna acepl¿có. de Iérm¡ño

dent¡o de m¿rcójlridico gener¿ devene mprc@denle por cuanto ya se ndcó qle a

derecho no se e puede coñceptla izar bajo un doñceptó de peñé.enc¿. y¿ qle es !n

nslrumento a benefcó de l¿ comlnidad y en el caso co¡crelo del derecho aboral. s¡

bien es cie.tó que otorga derechos ¿ los lrab¿ladores, tambén es ¡mpone oblgacones

y procura el beneíco de todos los m embros de lna comln dad

Por otro ado elcóñ.epto de clase lráb¿tádoÉ, .o es pÉcso Se perc be su éiére¡cla

a grupo soc¡¿ mayo¡llaro qle no lene olros medos de superu¡venc¡a más qle su

lÉbajo. o perso.as qle par¿ Ae¡er¿r ¡qresos debe¡ ponerse ¿ dsposcó. de !n

emp¡eador Ex sle lambién lna dferenca e.tre qlienes t¡ene¡ kabajo y qu¡enes esián

respo¡sabe y e¡marcada dentro de los cá¡ones leg¿lés en clestones l¿es como

hoelqa. lá neqocac¡ón colectiva rnde a su favor mayores benencos. asi @mo

conte¡lo gener¿ de la sociedad

'El prnc¡p¡o de llleardad implica delerm¡nado grado de parc¡a d¿d y de slbletividad.

que son co¡lra¡ios a l¿ ¡mp¿¡cialidad y objetv dad qle .sp.¿á ¿s dér¡ás discplnas



El derecho labor¿l tiene erácier proteclor, tiene que especlfcarse @n mayor

delen¡mienlo el objelo o destno de esla proiección, lomando en cons de¡ación as

¡nienc¡ones que o anlman asi como el ¡mp¿cio que s¡gnfca dent¡o de orden jlridico y

délmismo márco social

La delinic¡ón de los térmlnos trabaj¿dor y empleador, no s¡empre es coincidente

Empeador es ún¡camenie aquela perso¡a que co¡lrata olras personas p¿r¿ qle

trabaten, implica pues !n vincuo leg¿l@n un subord¡nado pero por lrabajador puede

tanrblé¡ entendeÉe a la persona qle perlene@ a la cl¿se irabajado.a. qle no clenia

con os medos propios de subs¡sienc¡ao qle se encuenlra desempleado

3.2. Principio dé apl¡cación decrec¡ente

U¡a nu€va tendencia se pe¡fl¿ en el sent¡do de resalt¿r e hecho que a proteccón

laboÉ nac¡ó para ampa.ar a neces¡lado y por ende iie¡e que eñcausarse preierente

En dcho senlido a apllcac¡ón de este benefcio liene que apl¡carse en progresión

decrecienle, en función de l¿ mayor remúner¿cón percibidá po¡ € tÉbajador, srendo

de esla forma incoreclo apicar en el mismo s.ado de ¡niens¡dad a un lrabajador qle

apenas gana el sa¡ario mínimo en @nkaposlcón a algu¡en que ¡o necesila el ñ smo
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Q"_" ''3.3. Princ¡p¡oevolutivo

Alseñaarque elderecho labora es evolui¡vo se señaa que se encuenka en @nsia¡le

nroviñienlo Tod¿ r¿ña rurid€ le.e que ñante.erse vv¿, eló es tiene que s¿ber

ad¿piarse a l¿s d¡stinias ciclnsta¡c¡as €mbantes delquehace¡ hlmano

Pero el derecho se encuenlra mbudo de u.a dnámc¿ bie. c¿r¿cleÍstica qle se

dérv¿ precs¿menre de s! permanente voc¿blo felaivo a brndar proleccrón al

irabajador Conssle en una fuerza expansiv¿ qúe ha maredo sus ncosyqueplede

enlenderse en dos sentidos el p¡mero como una te¡dencia a olorga¡ cada vez

m¿yores be.éfcos ¿ lós irabáj¿dores: y e sequndo como una te¡denc¡¿ a regu ar

€d¿ vez más ¡el¿c ónes

E dérechó l¿bora es un derecho mut¿¡le. qle se encle¡tra l¿mado a modilc¿rse a

cada momento en a medda qle dichos cambios s¡gnf¡que¡ mejoras pa¡a los

trab¿ladores Exislen cuerpos legaes qle srven de iundáme¡lo y tenen que

estábecer be.eficios que slpe¡én precls¿me.le esas báses Lá Cónsltucón Po fca

de la Repúb € de Guatemaa estabece qle as eyes laborales se e.cuenlra¡

l¿madas a slperarse med anle la negoc acón ¡dividlal colécl va

Toda rama jurídca se va adaplando a as nec€sidades de a colectivid¿d

¿u.nentá.dó de orformidád se ¿mplíá el desáróló dé sls actividades Pe¡o

labora es€ mov m¡ento se diige más allé del acomodo del qlehacer soc a
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E derecho civil ha evo uconado de iom¿ paus¿da y en pocos aspeclos

Ivetalóric¿mente puedé indicarse que mieñt¡as las okas d¡scp¡nas crecen e¡

proporción arihélica o labora lo ha@ en proporcón a los npulsos de su mlsma

E derecho láboral es un derecho n@ncuso que s¡empre está €mb¡ando. avanzando

en la m¡sma d re@ión y consisle su labor en oblener el r¡ayor be¡ef¡cio para os

Las no¡mas de lrabato son e punio de parlida y se encueñiran en pe¡mánenie pro@so

de evo lc¡ón y se aplien en a medld¿ qle ván áparec endo @¡ meloras en la ley en

os 6¡venios iriternácioná es, en as negociacionss colectivas, en as concesiones

unllaterales que se otorguen el empleador y en las costumbres que se mplementen y

en l¿s i¡lerprelaciones jud c¿Les

'Varlas empresas ub¡cadas en e msmo seclor, puedeñ leg¿r a iene¡ diferenles

derechos aborales Todos co.npaden Los minimos de ey, pero en a medda en que en

!¡ lugar de lrab€to se han reconocdo o ¡egoc¿do mejores derechos estos sustiluyen

a los ninlmos siendo producio prop o de cada ent¡o lábor¿l esos derechos supe¡¡ores.

pueden ser muydistinlos con los de as empresas vec¡nas"

FefnáidezMórn¿. Luis Dere cho rr bófár guárémarbcó pág 16.



E Artícllo 106 de ¿ Const¡üción Políl¡€ de la Repúbiica señala que os derechos

aborales son sus@plibles de ser superados a t¡avés de la negociación ndividual y

6lectiv¿ y Las normas lmponen a obligacón del Estado que puede snca¡gaÉe de

lornentar y proteger las neqoc¡aciones

De iorma lÉdiciona el derecho ¿boral ha comprendido derechos ñinimos con

vocación de ser supe.ados. Pof ende, alsnunclafse en la ey uná cilra o esl¡puación

co¡creta liene que entenderse que en la misma debe clmpli¡se i¡depend e¡teme¡le

de la vo unl¿d o de los acuerdos de as parles Cuaqu¡e¡ superación sobre ese

Las cond¡c¡ones de lrabajo nunca podrán ser i¡ierlores a las est¡puladas legalmenle.

En es¿ msma dúección se orient¿n los conven¡os de la O¡génización lnter¡acio¡al de

Tr¿bajo, qle abarcan en cas lodos sus texlos l¿ frase relat¡v¿ a qle siempre deia ¿

sa vo el respelo de os defechos p¡sviamente reconoc dos

' La misma evoiuclón de con@pto prolector adm¡te una v¿r ¿nle en el senl do de hablar

ya no de minimos s¡node máx¡mos. Cons¡sieen unare@nversión de misnro @¡@plo,

pero aplicado a u¡ esce¡ario diferenre Por ende, en algunos pasajes el minimo tiene

qu€ ntefpfetarse s¡ senl do nv€rso 15



S"i¿b\

En elcaso especif@ de las ventáj¿s económicas l¿lj¿có.deu¡¿c¿.ldadde salario

salvo pacto en contrar¡o ha dado ugar a d¡screpancas. debdo a que ¿lqunos

supo¡en qle plede pacl¿rse en co.lrafio un porce.l¿ie rié.or de es¿ c¿ñtidad. otros

slpó.en que ese pór€.l¿lé es eñ si !¡ rni. mó óuy¿ réducóiÓn devend.ía nula

En otro orden de ideas, e prncpo de gaÉñtia nri¡ima ha iomado una dneccióñ

oplesl¿ En efecto se ha re@noc¡do y a@ptado a aplcacón de máximos. que van en

co.h¿ de ós k¿bájado.es

No iod¿s as normas Laboraes contiene¡ o proyecián mín¡mos en b€nefic¡o de los

tÉbájado.es L¿ egislacón ¿boralcoñternp ¿ lañbié. á pos c óñ de los emp eadores.

Exslen no.mas que abarcan os derechos de los empeadores: derecho a ejercer á

aulordad a que os lrabajadores por ley quedeñ sljetos en todo lo rea¡vo á t¡abajó;

dercchó de désped ¡ cón causa justii €da derecho de rec b r e preav¡so por pane de

trabatadori derecho de exigr elcump imienlo de as fomaldades previas a un¿ hlelga

y de despedú a los trabaj¿dores colga¡les e. €só de !.¿ huelga llega derecho de

ped r la calfcacón de una huelga derecho de @.stilui srnd¡catos patroná es: derecho

de ex¡gi de os i.abajadores el cump mie.to de o conveñ dó én la negociacón

Las pr me¡as man¡feslacones del derecho

de corle piel sla que se e¡cargaban de a

d€l lrabato Po@ desp!és. se conocó

laboral cons slíán en estipu acones als adas

regu ación de algún aspecto bie¡ especilco

@mo eg¡sl¿cón obrer¿, y su c¿mpo de



aplc¿c ón se rmrabc tu oamenranenre a a r duslla

En elafén de prctección se fue.o¡ ncorporando posl€riormonte otras aclivdadesa sus

normas, v con ello quedó superado el enfoque de derecho ob.e¡o para abarcar un

especiro cáda vez mayor dsl quehacef hlmano, felaconado @n ¿ pfestación de

setuiclos, rendenciá b¡en mar@da en el desenvolvlmienio de las lagisacionss.

como un secto¡ ad¡c¡onal se ha ido cor¡prendle¡do ¿l derecho de lr¿bajo

deporl stas, de irab¿jadores de tr¿¡spone marít¡mo, de trabajadores de la aviacón

Iaoat¿oo es de le¿[o y de Iaba¿doros u4vé'sir¿'ios

Como .u mi¡ació¡ de este proceso, reco¡ocido @mo leoría inlegrai, se bls€ lnc uir a

los kabatadores delEslado, quienes tÉdiclonamente han eslado s€parados, rsgu ados

a su vez por u¡ esláiuio especia Es alí, do¡de se ma.€n aqunas f.onteras eñtre lo

qLre es un¿ relación de rfab¿jo y !¡a que ¡o lo es

Pe.o más al á de la vocac ón a d vercificarse honzontalmenle. e derecho lábora ha

reclamado más profuñdidad medianle u¡a mayor parlicipación en as cuesi ones políi co

sociales de la comunidad, más alá delenfoqse regrl¿dor deltrab¿jo, pÉle.diendo con

eLlo ser !n fe de Lá bal¿.z¿ qle lenga ún pap€ rnayom€¡le protaqó¡ico en el

59



í$'q.: ---:$:;

'€."..;/
3.4. Princ¡p¡odeobl¡gatoriedad

Par¿ que el derecho ¿boÉl pueda

manera co eci¡va, elo sisnifc€ qle

las ¡elaciones de un emple¿dorcon

Se esi¿b ece !n ámb¡io de a volunlad de las

qle ¡mponer límites, dé fofma independienle

@ntrarlo este derechov¡ene a sor una sencill¿

parles, pero necesari¿mente se leneñ

de los acuerdos coñtÉcllales Caso

énrn.lá.ón dé buenás lnténcionés

de Trab4o y Prevlsó¡ Social, los cuaes

poder aplicar de iorrna coercillv¿ sus

ompir @n su @meiido, iiené

lie¡e que nle¡venn de maner¿

Por 610 ss h¿n esl¿blecdo los Trblnales

cuentan @n completas facu iades para

Los empleadores tiene¡ conocimenlo de que como min mo uenen qLre otorgar a sus

labo€ntes las prestaciones básl€s de la lev, v que en caso @nlra o i¡enen ei derecho

Aqli se repile a €r¿cterist¡ca de ¡mperalvdad de las ñomas l¿boráles qle se llenen

qle entender, aún f¡enle o en conlra el m¡smo lrabajador. E¡ caso @ntra o no podria

funcionar el s¡siem¿ tus laborai e. la mane.a qle se encuentra co¡sttuido y de

coñformidad con las premisas en que se iundarnenia: qLre el empleador pLrede abusar

del trabatádor neces tado



Aunque e aab¿ladd enunce a algún derecho labora esa ¡e¡uncia deviene nLrla,

independ¡eniemenie de ¿ disponibilidad del lrabájador ál moñento de esa renlnc¡a Lo

qLre 6n elo se buse. es br¡¡dar proiección a tr¿bajado¡ de la ¿ceplación de un¿

renuncia en Lrn esr¿do de ñecesrdad, y que renunce po¡ algún engaño o adld dsl

En a actualdad existe d¡screpanci¿ en relac¡ón ¿ nive de los derechos q're no

pueden r€nunci¿¡se. silos minlmos o cualquier derscho labora que haya sido ¿dqui¡do

o s¡ la @nvención coeclv¿, que supone una mayor lodaleza pueda renuncar a

¿lguno< oenelcos de ro oe (o'le4o de lá msñ¿ _ego.¿con

El derecho abo¡al lene que rcgu¿r ¿speclos que son esencaimente gene¡alss y

perifén@s de las reac¡ones laborales, s¡n eñtrar a dslales pafllclláriz¿dos de cada

En el mismo d€recho cvl, existen no¡mas obligatorlas qre únemenle se ¿p.a¡

clando ño han existido declaraciones específes de volu¡tad, ial es el caso de l¿s

En defecto de un pronunciamienlo del€usa¡te, se t enen que apLl€r las priord¿des de

mane.a forzosa. El deGcho del trabajo, tie¡e que eslablecer !n marco qene¡al de la

relación laboral, pero sln preiender regu ár lodos los dela les de esa ¡elac¡ón.

6L



Es.á bien q-e.e e.l¿be/€- ñin,-o< de v¿e.o_-s de e4. ¿s espec'¿e< e €sos

deleminados, pe.o s¡empre dejando que sean las partes, a lravés del @nlrato

indvdlal y d€ as negociaciones colectivás lás que vayán fj¿ndo los det¿lLes de

Se t¡ene qle manlener el lmperio de la a!1onor¡íá de lá vountad, y se debe lim¡ta¡

solamente e¡ cuanto se Les¡one ágún derecho min¡mo u olro supe¡of qúe lenga

v¡genc¡a en el cenlro de trabajo Por ende, esa tendencia oiorga a esta discplna un

pápel secundar¡o y no periié¡¡co

3.5, Principioderealismo

Sieldérecho de lrab¿jo procur¿ elbienesl¿rde la clase laboÉnle, t¡ene queen@rgarse

de ponde.ar @n objet¡v¡dad las diversas váda¡les qle ocurren en la aclvdad cotidiana

dellr¿bajo subod nado

La lulearidad t¡ene qle aislaÉe de otros e ementos que interviene¡ en el queha@r

aboral. El hecho de em¡ti várias normas tutelares, no quie¡e dec r .eces¿riamente una

mejora allomélic€ de las cond coñes de los l.abajadores Alglnas disposiciones que

pueden aparecer en la aclualrdad @mo veniajosas paÉ os¡rabajadores, pleden rendi

Íutos a plazo nr¡édialo. coño lambién pLreden resull¿r cont.¿prod!@ntes a la¡go
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En ¡¡nqún momenlo se t ene que perder de vstá la aclvid¿d e@.ómic¿ en s! coñllnto

de la qle elfenóñeno áboral es parte E¡ ios msmos considera¡dos del Cód¡go de

T.abajo, se deja obseRar a vaidez de esle pri¡cpo ya qle contiene normas llam¿das

a des¿rolarse poster¡ormente en io¡ma dmémca en estrcla có¡formidad co. las

pos b ¡dades de cada e.ñpres¿ pakoná si. qle s! vo unlad se encuenlre condiconada

por d st nlos l¿ctores y des gualdades de orden e@¡óñricó y soc¿ deb¡do a que s!

tendenc¡a es a de resolver os @nf iclos que surjan co¡ mol vo de s! ¿plcacó.. con u.

crilerio soca basándose en hechos concretos y tanqible. p¿rá !¡a mayor armonía

sociar, ró que no perjúd€ s no que favorece los ¡nl€resesjlstos de los patro¡os

E egrsador rene que deta¡ por un ado lós ó.ceplos superfici¿les o lendencosos que

condlzcan ¿ lá emsió¡ de eyes que a la la.ga deieroren las reac¡ones obrero

Lós negocádores de los paclos y de os convenlos co ectivos tan¡o dellado palrona

como de trabajador lienen que nll¡ise de prñcpo de que p¿r¿ poder detérm.ar ós

¿lc¿¡@s de sus exgencas a opt¡m¿acón del reclrso aboral de sls

De forma ¿d¡con¿l elAnicuo 103 de la Consltlcón Polit¡ca de á Repúbi€ señáá

que las no¡rnas abórales, tieñen que éñc¿rgárse de brlnd¿r ¿le.có. ¿ los ládtóres

económicos y soca es que seañ ped nenies



Lo que se bus€ en últ¡ma ¡nsianc¡á, ¡o es privieqér solamente os inle¡eses de los

trabajadores, sino que amon zff los nldeses obrero-patbnáles @n los de la

colecllv¡dad, deniro del m¿rco de la lésaidad y de la apLicación d€ la jirsiicia paÉ el

benel clo de a socied¿d

El d€recho l¿boral es re¿lisra y objei vo, y ese €élismo pued€ también entendérse

como una adaplación é una ¡ealidad objellv¿,6mo un¿ neces¡dad de ieneru¡a leciura

cara de o que está su@d¡endo alfededor, como u¡a exigenca de lomar en

cons¡de¡ación todos los factores que nc¡de¡ en el fenómeno laboral En cuanlo a o

objer vo, no exisie un criterlo unánime de su álca¡ce debdo a que se ha repelido que

esle derecho, a ser luleL¿( es por defnición de lo sublet¡vo y no de Lo objel vo Es c am

qle liens qua exislir ún adecuado equilibro entre la vocación tuielar h¿c¡a los

trab¿jadores, y una lectura obiet¡va de la reslidad ñacioñal.

3.6. Prin.¡p¡odesenc¡llez

'E derecho iabor¿ se encue¡lra diigido á !n sector nlmeroso de la pobación. que en

lém¡ños geneEles no a@ede a alios n ve es de preparac¡ón y edu€c¡ón en general y

ese derecho Uene que formula¡se en términos senc¡los, de lécil aplic€ción y

'" Franco López, Land¿ no
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Esle p¡¡ncipio se r¡ateraliza con mayor relevancla en elde¡echo procesalde lrab¿jo, en

donde se arqumenta onstanlemenle su vocac¡ón no formal¡sta en benefc¡o de esa

Pero se liene que estabLecer clar¿me¡le deiem¡nados imies a esa procamada

informa dad, a esgo de que se pueda legar a afectar su misma est¡lctLrra y orden

sislemático proclve¿ u¡ abandono No se lrát¿ de una dlsc¡pl¡a antiormalsla, ya que

cienas formal¡dades ¡unca deben pasar pora!lo, toda vezque seenclenlran deniro del

3,7, Pr¡ncipioconciliatorio

l',,I¿s all¿ de La pugna e¡lr6 ol€ptaly eltrab¿jo, los ntereses e¡6¡lrados de paronos

y t.¿batado¡es el elemento nutrlente de esla rama turid¡ca cons¡sie en su vocación

No se irata de aia€r a os emp eadores, n¡ de lm¡la¡os ya que s¡empre van a exislf

p¿lronos y dependieñtes y siemprc van a haber punlos oplesios e¡lÉ e los. Pero así

@mo el derecho en general iiene que bus@r la armonía de¡lro del conte{o de lna

socedad, el derecho del trabájo se enclenlra la[iado a cunip r una misó¡ be¡

delicada, @mo lo es logra¡ la sinc@n zación de las parles de la producc ón a efecio de

benefciara lá sociedad e¡ s! conlunto
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exp¡esa al señalar que as eyes que.egua¡ las elaco¡es enlre empleadores y

trabajadores son concjliator¡as

Las corenles modernas apuntan a que lá lutelér¡dad no es un f¡ e¡ si mismo, por e

contrério, es e medio para logÉr un fn súpe¡lor que oadylve a l¿ conordia en los

@ni¡os ¿borales y porendeen loda la comunid€d.

Por ende, la tutelaridad por simlsma no liene senl do aLglno, o adq!¡ere e¡ cuanlo se

aplica en elmarco de las relac¡ones aborales. En ese punlo, es donde sedesla€ est¿

eractefísrica @mo herr¿mlenra pa¡¿ ograr la paz socia

Por ende, no i¡ene que perderse de v¡sia a apilúd concil¡ador¿ que t¡ene que animar á

€sta dscipllné, misma vocación qle inspira a todos os aciores qle de agu¡a manera

De esá'or-a o p ocl"-a oredamenre .. Co sll-.ron Polirrcá lo re.am¿ de lo'm¿

3,8, Princip¡ode ¡end¡m¡ento o bueña fe

'La val¡dez del prlncipio de buen¿ fe lie¡e que p.eva ece¡ sñtrc patrc¡o y trabajador

prncpal vínculo j!íd¡co enire elos es e @nirato. lo que mdi€ un acuerdo y

compromiso de @da u¡o de ellos rT



E princ¡p¡o de a blena fe se expresa 1ámbién medanle el principio llamado del

rend¡mlenlo, que es @mo una modal¡dad que se e¡cuentra conlenida denlro de aqlei

pinc¡p¡o. S¡ existe la oblgacón de rendn en el kabalo es debido a qué se parte del

súpueslo de que ellrabajadof liene que cump ir @¡ su @naaio de buené ie.

Consste en u¡ componente básico y ge¡er¿l de derecho con caracleristicas de

postulado moÉl y jurid 6, en donde se cálfca ai p¡ncipio del rend m¡enio como u¡a

modal¡dad o enensión, debido ¿ que por síso o no es iuslificativo de la existencia del

'Esa modalidad adquere la noción de ser con a an¡macló¡ de qle amb¿s parles

i¡ene¡ qle reaizar eLmayor esfueEo e¡ alme¡l€r, acrecenl¿r e impulsar a producc¡ón

naconalen felación a q¡re se dependa de a empresa lrasce¡diendo de est¿ ñ¿¡era e

ámbilo y v¡¡&ándoio @n e awe¡lo de la prodlcción nácional .rá

No s¡gñ¡fc¿, una contraposición al nlerp.etar las normas en e señtido rnás f¿vorable al

tr¿bajador ya que su verdadero vElor y s! razó¡ de ser obede@¡ ¿ a erislenca de un¿

vsión conjunla 6n l¿ prodlcc ó¡ qle se entuentra dolada de valores de I po naciona y

@leciivo que se encue¡lran por encma de los plramente palcularisias de los

compone¡ies en relación de t.abajo



A mp! sa¡ a que os empLeadores y trab¿jadores @njugúen sus esruezos e¡ idénli€

orie¡i¿ción se benefca a comlndad abora en s! conjunlo, y por ende, tamb¡én a

cada i¡lsgrante de ¿ eñp¡esa e. párlcular. en cu¿nio co¡so¡d¿n a fuente de irabato y



4. La sindicalizac¡ón en la adminisración pública

Los smd€los forma¡ pade de l¿s eslruclur¿s de cuaquer org¿n¡zac¡ón o enrpresa, y

aporlá¡ r¡f¡idad de soluclones desde la perspecl va aboral. En la aclualidad, ras

orsan¡zaciones se h¿n vuello más compeiit¡vas, se vve la era de la ca¡dad, de

empres¿s eficie¡tes, y en lodas ell¿s os tr¿b¿j¿dores jueg¿n !n ro impodantis¡mo, por

lo que los sindic¿los debe¡ ser anallzados co.ño u¡r eslabón denko de los pocesos de

Ei tér¡¡lno sindicato de¡va de griego s¡¡d,¡os, que sign fica junlo y es un derivado de

d,lke que quiere decir juslicia. En su sentdo amplio. es una asociacón de psrsonas

morales o lisicas que tene por obj61o a ¡€p¡€se¡lacióñ y la derensa de sus lnlereses

Sin embargo, en su a@pción corisnte se lrEl¿ de as asoc¡¿c¡ones de obreros y ds

empleados, de una profes¡ón denom¡nadá s ndicaio de ofco, o de u¡a rama ¡ndust at

llamada sind¡caio de indusl¡ia, que se agrupa¡ con el propós¡to de defender sus

derechos o ntereses inrñediélos salar¡os, hor¿rios, @nd¡c¡ones de rráb¿jo, y de



ElArricllo 206 delCódigo de Tr¿bajo Decreto 1441 de Conqreso de la Repúblca

Glatemaa regula: Sindcalo es toda asociacró¡ per.na¡eñle de tr¿báradores ó

dé pé qon.s dé p ofó.ó o'(o ndeoe de le l¿baiedo es

¿ 2 Défin¡.ión de sindicálo

4.3. Orqanizac¡óns¡nd¡cál

¡ndependrentes) co¡st¡lu da exc usivamente para ej eslld o metoramlenla y prote@ón

de s! respecllvos nlereses e@nómicos y soca es comlnes

So¡ s nd¡€tos ca.npesi¡os los consltuidos por trabaladores campes¡nos o palronos de

empresas ag¡icolas o ganaderas o personas de profes ón u ofco independente. cuyás

aclividádesy ¿bóres se desárolá. e. eLcémpo ¿gricoa o ganadero

Son s nd @los urbanos os ¡ó óórñp¡endidos en a defnició. deLp¿rafo anteror

Las dsposcones delpresenie capitulo son ap cables a tod¿ cl¿sé dé sñdcalos seá¡

uúanos o campesinos

Los snd a os ,o ef"fl /amé ró ¡q',-e_'o< de.4.orpo.¿'ón de os l'¿b¿edores eñ

a lcha por la detensa de sus ntereses y de la eevacón de sls @ndicio.es de vida y

ayudan a la iormación de una clase obre€ organizad¿ y @mb¿rila

Esl¿s uclias re v ñdicálivas desde el aumenlo de sa aros pasando por las dem¿.das

de reducc¡ón de ájor¡ad¿ de tr¿bajo hasl¿ ¿ participació¡ en la ganañc¡a son e plnto

de parl d¿ para que la clase obrera asuma s! papel prolaoó¡co en a llcha por l¿



l¡beració¡yllegueau¡

pefcepc¡ón d recia de su

cónféderalivas en el se¡o

c¡erto gfado de autonoñia y

va of dr€nl tativo, especalmente

de las organ zaciones sindi€les

orcanizacióñ logr¿ndo lna

e¡ as llchas foderativás Y

'Los sindicatos, han forrñádo i¡conscenlemenle hogares de o¡gan¡zación pará la c¿se

obrera, @mo los municip¡os y @mu¡¡dades de la Edad Med¡a lo hc¡eron para a

Si los sindicatos por su primer carácier, son rigurosamenle necesar¡os p¿ra as luchas

coldánas e¡lre e¡ €p¡la y el lrabajo o sea @nslsien en verdaderos combates de

glerlllasi por su segundo €rác1er son mucho más ñpodantes ¿ún como vehículos

organizados para la supresión del salario y para ia domlnaciÓn de c¿pil¿l

4.4. Finalidades de 
'os 

s¡ndicatos

Los prn.ip¿l-s'nes de las o oa-zac o_es sr'd c¿les soñ los sig-ienles

D€r€cho d€liabaio. páq 39.
11

- Rep¡esenla¡ a osafliados en las diversas inslancas de a negoc¡ac¡ón coleci¡va,

suscribiendo os lnstrumenios @leciivos del trabajo que corespond¿, y velar por su

cumplimiento h¿ciendo efect vos los derechos que de que e los nazcán
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Qu., ".)
Represeniar a los irabatadores en e etercco de los derechos ema¡ados de los

ó¡tralós ndividuáes de trábajo. cuándó se¿. requerdós por los ásocados No será

necesaro requermenio de los aleclados para que os representen en e eje¡cco de

os derechos em¿nados de os nslrumenios coleclivos de lrabajo y clando se recame

de as ntra@roñes legaes qle afecten a la geneÉ dad de sus soclos E. ¡inqún casó

podrán pércbn as remúner¿ciones de sus af iadas

- Velar por el cumpimenlo de as leyes de lÉbáló ó dé la seguridad soca

denlnca¡do sls ñfra6o.es ánte las aütor¡dades adm¡nistralvas o tudc¡aes

¿ctuando @mo pane en los t! c os o rec amac o¡es a qle den ugar l¿s muh¿s ! olras

Aciuar como pale en los lucos ó.écl¿ñáclónes dé cárácler judci¿ o

adñlnstralivo qle teng¿n por obleto denu¡ciar p¡áctc¿s desleales. en qener¿ asumr

la ¡epresenlaclón del inlerés socia coñproñetido por a ¡observa¡ca de las eyes de

protecc¡ón estabec¡das en de sus ai¡ ados, @ñjlnta o separadamenle de los seruicas

Prestar ayuda a sus asociados y promover ¿ @operacón múlu¿ eñtre os

m smos eslimul¿¡s! convivenc¡a hlmana e i¡les.aly proporc¡onanes recreación

Promover á edúeción qrem á1. 1écn cá y ge.er¿l de sus asod ádós



Cana ¡zar ¡nqu¡etudes y ñecesidades de i¡l€g€ción ¡especlo de la empresa y

- Meloramienro de s¡stemas de prevencó¡ de íesgos de accidonles de trabajo y

enfermedades prcfesionales, pudendo ¿dem¿s formo¿r planie¿mentos y pei¡c¡ones

ante eslos y exigir su pro¡unciam¡enio.

- Consl¡luir y @¡cur r a la co¡slitución o asociarse ¿ mutual dades, iondos u oiros

se¡vicios y parlicpa¡ en ellos Estos seN¡c¡os puedeñ consisl r eñ asésorias técnicas,

jurídi€s, educácionales cullura es, depromoción socio-económ @s y otr¿s.

- Co¡sUtlt y co¡curn a á consl¡lución o asoclarse a ¡nst¡luciones de carácle¡

prov¡s¡onalo de salud, cualqu era sea s! ¡aturalezajlríd¡€ y participar en ellas

- Proponer e mejoramie¡lo del ¡ivel de empleo y pari¡cipar en func¡ones de

co ocacón de trabajadores

- En genora, rea izar todas aquelas ¿ctividados conternpladas en os eslalllos y

que no esiuv eren proh¡bdas por ley.

No obsla¡le que la fi¡alidad lu¡damental de os s ndicalos es la de €p¡esenlác ó¡ de

sus atiiados y de proteeión y resguardo de los i¡¿báj¿do¡es, plede¡ des¿rollar

aclvdades que les reportan ng€sos, sempra qLre eslas se e¡cuen1¡e¡ conlempladas

7i



'En elaspecio de re ac¡ones humanas a siridlc€to lambén le @responde un rol qúe

clmpli¡ Al margen de prestar ayüd¿ a sus asoc¡ados y promover a cooperac¡ó¡ mulua

ent.e os nismos las organ zaciones sind c€ es deben estimu ar sú conv vencla hlma¡a

e i¡tegr¿Ly proporcio¡¿res ec@acióñ'. a

Aslmismo, eslén faculiados péré promover a edlc¿ció¡ grema técni€ y gene.al de

sus asoclados Adernás, t¡ene ¿lr¡bucio¡es para €na¡zar ¡nqueiudes y necesldades de

¡niesraclón respecto de la ompresa y suslrabajadores

en los eslalutos, que no eslén prohibidas por ey, y que el produclo de d¡ch¿s

actividades se¿ destnado afnes s¡nd¡€es o ¡cremento de su palrimono.

4.5. l]pos de sindicatos

Lost¡posde slnd¡calos son los slsu¡enles

empresas: es aqlel q!é ag¡lpa a t¡abaradorcs de lna msma

- Sndicato ¡nierempresar es aquel que agrupa a lrab¿jadores de dos o más
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- Sind Éto de lrab¿jadores ndepe¡die¡les es aquel que agrup¿ a irábajadorcs

que no dependen de empleador alslno.

- S ndicato de lrabajadores eventúa es o k¿nstoros: es ¿qúel mnstiludo por

tr¿batadores que reallzan ¿bores bato dependenc¡a o subo¡dinac¡ón en periodos

cí.| cos o inlémile.les

- Sindicalo de indusriar es la agrupac¡ón en un msmo s¡nd@lo de lrabatadores

perlenecientes a !ña lndusl¡ia det€¡minad¿, si¡ cons¡derar profes ón, ofcio o

S¡ñd @to de olico es a agrupación en un mismo s ndi€to de trabajadores de

una m¡sma proiesó¡, ofcio o espec alidad, sin consider¿cón ¿ la nduslri¿ o empresa.

4.6. D¡sposicionésnomativas

El Adícuo 207 deL Código de TÉbajo Decrelo número 1441 del Conqreso de l¿

Repúbli€ de Guátem¿la regula Los sind catos s€ debsn ¡egir se.ñpre por los

pri¡cipios deñocrát¡cos de rcspeto ¿ a volu¡tad de las mayorías, del volo secrero y dé

S¡n emb¿rgo cuando e voto secrelo no s€a praclicáble por razón de a¡alfabei¡smo u

otra circunslancla muy cálfic¿da, pueden to.narse las decisro¡es por votac¡ón nomi¡¿ly,

en os casos ex@pcionaies en que se traie de asuntos de me¡a lramilación es liciio
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¿dópra rL¿e.q iie¡¿ ókos.i.l._¿s de .ór¿.ió1 'ápdoc,

compatibes con los prnc¡p¡os democrél@s

En ei cáso de que ¿lgú¡ mleñbro del sindc¿ló ocupar¿ agú. €rgo póii6

remunerado. procederá a slspensón totalde a relacón de lrabato rn e.lras dlre dicha

El Articuo 208 de Cód¡go d€ Trabato Decreio número 1441 del Congreso de la

Repúbii€ dé Glaleñál¿ reguá Se prohibe a los sndiÉtos @n@der prvlegos

espec¡¿es a sus flndadores persone¡os ejecllvos o consulores seá pó¡ Ézó¡ de

edad sexo, antigú€dad u oira circunstancra, salvo Las ventatas qu€ sean lnher€ni€s aL

coreclo desempeño de €rgos si.dc¿es'

República de Guátemala reglla: _Los trabatadores no podrán ser despeddos pór

p¿rlcipar e¡ a lor.ñación de un s¡dicato Gozan de n¿movrld¿d ¿ parlr del ñornento

en que den avlso por cu¿qlier medo esdiló á á ñspeccón General de Tr¿ba o

d rectamente o pór medio de a deegacón de ésta en su jlrsdiccón. que eslé¡

fórmañdo un snd@lo y gozarán de esta protem¡ón hasta sesenia dias después de á

Si se i¡cuñp ere con o estabecdo eñ esre ¿rtic!o e ó los lrabaladores afect¿dos

deberán ser renslalados en ve nl cu¿lro hor¿s y el patrono responsable será

sa¡clon¿do con u.a ñ!11¿ eqlivalenle de d ez a c¡cue¡t¿ sá ários mi¡iños mensuales

vigenles para as aclividades ¡o agricolas debieñdo. adernás pagar los salaros y

El Alíclo 209 del Códoo de fmb¿io Decrelo número 1441 de Cónorésó de la
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prestacones éconómicas que elÓs havan dej¿do de perclb f sieLp¿lrono pers sle en

esl¿ @ndlcta por dás de sré1e d'as se increme¡tará e¡ !ñ cincuentá por oenlÓ !a

Sla gú¡ trabatado. ncwler¿ en algu¡¿ causa de despdo de las prevstasen eladiculo

77 de este Códgo e p¿lro¡o nc¿rá incdente de €¡@ación de contralo de lrabaio

p¿ra elsóló efeclo de que se ¿!¡orce e despido

E Articllo 210 de Código de Tr¿baio Decreto ¡úmero 1441 del Congreso de ¿

Repúblicá de Glatemala regúL¿: Los sindicalos pueden ullzar ¿s venialas de s!

personerÍa é. lodo lo que conlfbly¿ a le.¿r los ii¡es del articu o 206 péro les qled¿

prohibido hacero con áni.óo de l!ío

Los slnd€tos leg¿ mente conslt!¡dos pueden adquri toda clase de bie'es mueblese

nñlebles que s rvan pará cumpln sls fines de melorar la condicón económ¡ca v soclá

Los cuor¿s o¡dLna¡¿s y extráord narias qúe e lráb¿iador aliiado debe p¿gar a la

o.ganzaclón de acue¡do alincso ) de ai(icuo 61 de esté Códgo serán consde'¿dos

gastos deducbes del hpleslo sÓbre a Re.l¿ Asmismo. os trab¿ladofes Ó l¿s

personas lndlLduales óilr¡dl€s pódrán deducr de L.npuestos Sobre ¿ Renta todas las

do.acones. en efectivo o espece. que hága a os s¡dicaios fede'ac¡ones o

conlede€clones de t€bajadores egal.ñe.le consl tuidas en elp¿is

El Arliculo 211 de Código de

Repúb l€ de Glalem¿la regua

Trabajo Dec¡eto númeró 144'l de Co¡greso de la

E Organsmo Ejecuuvo. po¡ condlcto de Mlnlstero



de Tráb¿tó y Previsión Soc¿ y bajo a respo¡sab¡idad de I tular de ésle. debe trázar y

levar a la prácica una po íica nac onaL de defensa y desaro lo del s nd calsmo, de

conform d¿d co¡ estas bases

a) Garantizará eletercicio dolderechó de iberl¿d sind€

bl Tóm¿rá l¿s medrdas ap.opadas para proteger ei l¡bre ete¡clco de derecho de

s ndical zac ón, de @nform d¿d 6¡ ¿ Co¡stilución Pó il c¿ de l¿ Repúbl ca os t.atados

y convenios i.lern¿clo¡¿les de lÉbajo ratilcados po¡ Gu¿le.na a. e p¡esenie cód¡go

sus reoamenios y demás eyes detrab¿o v p.evsrón soc¿

c) Manle.drá un seNco de ¿sesórámienló llridco gr¿llitó paÉ lós lrabajadores que

deseeñ ó€a¡izarsé sindcámente y d¡vuga¡ as eyes de trabajo y prev¡són soca e.

d) Promoverá a conslta y cóóperacón co¡ as organ¡zaciones represenlatvas de

empleadores y trabajadores que socen de derecho a a ¡ben¿d s.dic¿'

El Adicllo 212 dé Código de Trabajo Decreto número 1441 del Co¡greso de a

RepúbL@ de Glatemala regllar 'fodo trabalador qué rénga caiorce años o más plede

ngresar a un snd€lo. pe.o los méñóres de edad no pueden ser membfos dé s!

Com té Ejecut vo y Co¡sejo Cons! tvo

N nguna persona puede penenecer¿ dos o ñás snd@los s¡mlltáne¿mente

No es iicilo qle pertenezca¡ a un sindcato de t€bal¿dores ós representantes de

p¿lro.oy os demés lrabajadores análogos que por su ah¿ pos cón jeráfquica denlro de

a empfes¿ están ob gados a defe¡derde modo preie.ente los ¡nrereses delp¿lóno La

delerñinacón de lodos eslos casos de excepció. se debe hácer e¡ os ¡espect vos



pleslos que se exc uyen y no a

si. el de l¿ .speccón Geñeral

E Arlículo 213 del Códgo de Trab¿jó Decreto número 144'l de Congreso de a

Reoúb € de Guatemala ¡eoula Son p€nas mpon bles a los s¡ndcalos

a) [¡ula, cla¡dóde cónfornidad co. este Cód go se haqañ acreedores a e laiy

4,7. Penás ¡mponibles ¿ los sindicalos

¿ A Actvidádes de los sindicálos

b) Dsoución en os casos expresame¡le señ¿ ádos en este cáPituo

No obslante o ¿¡teror os miembros del Com¡lé Elecltivo son responsabes

perso¡amente de lodas ás vloaco.es eg¿les o ¿busos qle @me¡lan en el

desempeño de sus cargos Se exceptúan de respoñsablldad en as decsó.es lom¿das

por a Asambe¿ Ge.er¿lo elComité ejecll!o aquelos de sus miembros qle hub¡eren

.¿zonádo s! voto en có¡lra dé l¿ deós ó. tómáda

E Arlicuo 214 del Códgo de Trabajo Dec¡elo número 1441 de Congreso de l¿

Repúb € de Gu¿lemal¿ requl¿: Son acllv dádes de os sndicalos

a) Celebrar conlratos coleciivos de lrabajo pacios colect¡vos de condlcones de lrab¿jo

y orros co¡ve.ios de apic¿ció. ge.er¿ para os rrab¿j¿dores de ¿ empresa Las

celebracones de dlchas acllvldades coresponden con exclusvidad a os sind¡c¿iosi



salvo loexp¡esado en elariicu o 374.375 y 376 de este Código

b)Particip¿r en l¿ ntegració¡ de los organsmos esiatales qle es

c) Vear en todo momenio po¡ e bienesiar e@nómco soci¿l

d) C¡ear, admlnstrar o slbvenconar ¡nsttucones estabec¡mienlos obras soc¡¿les y

act v d¿des comerci¿les que s ¡ ¿¡ mo de ucro @nk blyan ¿ mejor¿r e n ve de v da de

los trabajadores y se¿. de !1 idad común para sls mleñbros lales corno coope¡ativas,

e¡ldades depori¡vas, educaconaes cutlrales de asslenc¡a y prev¡s ón sociá

Tendas de ¿rticulos de @nsumo y áprovson¿m e.lo de i.slmos e .slrurneñlós d€

lrábájo L¿s qle pár¿ su flncionarniento serán debdamenle reglamenladas y actu¿r¿n

con la persona dad jlríd¡ca de la entdad s nd elr y

e) En Sene.¿|. todas ¿quel¿s ¿ctividades qle .o está. reñ das con sls rnes esenca es

El Articuo 215 de Código de T¡ab¿lo Decreto ¡ú¡nero 1441 del Congreso de ¿

Repúblie de Gualemala regula: Los s¡ndcatos se c¿silc¿.. pór su ¡atlraleza en

úrbanos y campesinos y en:

a) Gremiaes. clando eslán formádos pór lrabaladores de lna misma prolesióñ

ol¡c¡o o s se trálá de p¿lronos de lna misma ¿ct¡v¡d¿d ecoñómica

b) De empresa. cu¿ndo esl¿n tormados por trabajadores de varias proiesio¡es

ofic¡os que prestan sls serv cos:



1 En una mlsma empresa

2 En dos o más empresas ¡suaes.

c) De lndLrst¡la, cuándo están torm¿dos por trabajadores de var¡as proieslones u

ofcos que preslan sus servcios en empresas de u¡a misma ndlslra y representan la

mil¿d mas unode loslrab¿iadores v/o empresaros de esa aclvdad'.

El Ariículo 216 del Cód¡go de Trabajo Decrelo número 1441 del Cons¡eso de la

República de Glatemala reslr¿: 'Par¿ rormar un s¡nd¡cato de lrabejadores se rcquiere

e co¡rsentim¡e¡to po. escrito de veinle o más trabajadores y para tormar uno de

palronos se necesila un rnín¡firo d€ ci¡co p¿lronos'

E Artículo 217 del Códgo de Trabajo Decreto número 1441 de Co¡greso de la

Repúb € de Guaiemala regua: Los s¡ndcalos quedan facltados para iniciar sls

¿ctividades ¿ partt del momento de su inscripc¡ón en el ReSislro Públ¡co de s¡ndi€los

No obstanle, antes d€ a respéctila inscripc¡ón los sindicálos pueden'

a) Celebra. ses ones paÉ eleg. al comité ejecut vo y consejo consut¡vo

provislonales; celebr¿r sesio¡es dé eslos órganos y de l¿ as¿mblea generál o elebrar

sesiones pa€ d scutir y aprobarsus eslélulos.

b) Realizr gesliones en€m¡ad¿s a obie¡e. el reg¡stro de a persona¡dad jlrídica

y de los esl¿lulos delsindicato .



Con e rn de obiener el reconoc¡rnienlo d€ a personaldad juridca aprobacó¡ de

est¿lllos e i¡scripc ó. de l¿s organ zacones s nd cales debe obseruarse e s gu ente

a) Debe prese¡larse soiclld por escrilo d rectamenie á la Drec.ón General de

Trábaió o por med¡o de las autordades de rrabajo locales deñho de los ve.le (20) di¿s

háb les conl¿dos ¿ pad r de ¿ iech¿ en qúe se a@rdó a co¡sttucón de la organ zación

b) con a so¡cltld se deben acompañar origiñaly !¡a copia del¿cta consl tutiva y

de os estalltos Estos docúmentos debe. estarlim¿dos e¡ cada lno de sus iol¡os por

el secretário qe¡e.¿l de !á órganzació. y ¿l fn¿l debe. ir firmados pór todós los

m¡embros de Com ié Eteculvo Provsrona Tamblén debe ncu rse prueba de que los

ñiembros de Comté Elecllvo Provision¿llle.an os requisilos prevslos en elArliculo

220 pa¡a desempeñar los c¿rqos

¡) c l¿ doc¡ñén¿.ó. cé é-'uón'¿ oñpF¿ <é ¿ú,¿ ,a,. pcó- o- a

organzac¡ón de que se irate y de a ¡nieg.ac¡ón del Comté Elecllivo y Co¡seio

Consullivo y se expedrá¡ ¿s cerllcaco¡es corespo.de.les

La Direcc¡ón Gene¡al de Trabajo debe exam¡¿r s¡ os menc¡on¿dos docúmentos se

¿jusl¿¡ a ás dspósicio.es eg¿les E. óáso álnñávó prévio é vislo bue¡o de
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Despacho Slperio¡ pro@derá a rea ¡zar la ¡scrpcrón del s¡dc¿lo en el lbro de

personasjurid €s de regislro público de si¡dicatos @n declar¿cón expresa de que en

la redaccón de los estatutos se obs€tuó á egá dád respectiva El tr¿mte a que se

reiiere este anicuo no puede exceder de d¡ez dias hábles conlados a p¿dn de a

recepcón de expedente bajo pena de deslitució¡ de respo¡sabe de la demor¿

Denko de ós qunce di¿s s¡glientes a la respect¡va ¡nsq¡pcón deberá pubicárse e. e

di¿¡o olicral en torma gratu la u. ¡esu.nen de ¿ reso !có¡ que ap¡obó los eslalulos y

reconoce r¿ person¿ d¿dluridic¿ de s¡ndcalo.

Ú.lc¿mente a comprobac¡ón de erores o deleclos ¡slbs¿.abes pueden delerminar

resoluc ó. desfávórab e de tilu ar de a Drccc ón Gene¡al de Trábajo óuyó ténó débé

pé.d¡da dé tiempo ¿ lós l.teresados pa¡a que se opongan

interpon endo recu¡so de evocatora o procedan a iorñliar nuév¿ solicitud

S¡ se lrala de erores o defectos subsañables se debérá. comu¡icar a os ñteres¿dos

p¿r¿ que pfocedan a enmendalos o e. su caso a lntefpo¡er fecurso de revo@lorla

d N,l, rse o de "b"o , or-,rsro SoLd oebe em.r de- o de p"1o

ñpfofóg¿be de \éinré /r0 d¿c -o.r¿dor ¿ oá- dó ¿ re_ép.ó dólé oedé- é l¿

¡esoluclón que coresponda y ordene la nsc¡pcón defnliva delsndcato én e reg slfo

respecl¡vo. asi como a pub @c¡ón qraluta en e Daro Oica de los estatutos de

sind€lo o que debe hacerse de ofióio de.lro de lós qli.ce (15) di¿s sglie.tes ¿ la

fech¿ de la reso úc¡ón que ordena su ¡ñscrpc¡ón El lv4¡nsterio ¡o puede nég¿rse a
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resoiver favorabeme¡re ¿ epresada so citud s ésr¿

con as d spos cones lega es

se h¿ iórmul¿dó de óónlórmidad

e) Las refom¿s de os eslátutós debe¡ so.neterse a los m¡smos trámtes anter¡ores

pefo en esre caso deben acompañarse o g¡na y lna copa del acta de ses¡ón de l¿

Asambea Geñeralque ásí o deóldló

El Articulo 218 de Códiqo de Tr¿balo Decrelo número '1441 de! Congreso de ¿

Repúbl¡@ de Guatemala regula E Departamento Adrnnslralvo de Trabajo debe

levar un reg¡slro púbr@ de s¡¡d¡catos en elque han de inscrbrse éslos. a cuyo efeclo

¿ respecl v¿ nscrlpc ó¡ debe úótener poflome.os. ossg!e.tesd¿los

Número, llgar y techa de nscrpc¡ón

cop á de ¡os datos ¿ que se ref eren los incsós a) y b)de ¿rticuo 220

Coplá de los estatutos delsndcato o en s! caso. de sls reformas y

d) Transcr¡pclón de acuerdo qle oto.gó l¿ ¿liorz¿c¡ón de ley y ¿ personálldad

luridl€ y que ordenó d ch¿ .scr pcó. o que. en s! óasó aprobó as reformas d€ los

llna vez nsc.to e sndcato la Dneccón Ge¡era de trabajo debe env¡a. a sls

perso¡eros tr¿¡scripc ó. de acuerdo @fespondrenl€ y devolve¡ les !n¿ cop ¿ de €da

lno de os documenlos presenlados, de @nformidád @n e párátó 2ó dé artÍculo 218

debdamenle sell¿da y lrm¿d¿ e. sus fólos por e lefe respeclivo, todo denlro de

tercero día Los corespond¡e¡les origin¿ es deben serarchvados

E¡ el msmo reg slro público de sindc¿los debe iñscrbrse sin de¡nora y conio¡me



acaezca¡ os hechos respecl vos todos los dalos irnporta.les ¿ que posterorme¡le dé

loar ei fu.cionan¡ento de €d¿ s nd cato como el reslllado de su rcnd cón periódica

de clenias, cañrbiós én la integracó¡ de su Comté Ejecltivó o Consejo Consu lvo,

padrón anuai de sus memb¡os. tederación o conlede¡ación ¿ que pertenez€

ámo¡estaciones que e forñlle. l¿s auto.d¿des de tr¿bajo y sancones qle e

Los c¿sós de lusió. y dsollcón d¿n llgar a la €nceacón de la cor¡esponde¡le

¡ l2 Conténido del áctá cónstitutivá délsindicalo

El Articu o 220 del Códgo de Trabalo Decrelo número 1.141 de Congreso de La

Repúb ca de Guaierná¿ reg!¿: Eláclá constilltvá de !. si.dc¿lo debe @.lener

a) Nomb.es y apel¡dos, profes ó¡ ! oico o actvdad económ¡ca y númeo de as

éduas de vecndád de sus socios fund¿dores. ¿si como expresón c¿ra y p.ecls¿ de

que desean formar els¡ndicato.

b) Nac¡onaidad y vec¡ndad de os m¡embros del Comité Elecli¡vo y de Coñsejo

c) Allo¡zacrón a os m¡embros de Com t,Á Eleclt¡vo para aceptar. a lu c¡o de ellos y e¡

¡ombre del s¡ndicalo. cuaesquier¿ relormas qúe indqle la Dreccó. Ge¡er¿ de

Tr¿balo o en su €so ell4¡nisiero de Trabajo y Prevsón Soca y. en gener¿ p¿ra

real za¡ los f¿mlles a que se ref¡e¡e e arlíeo 218iy

d) Decla.acón clara y precsa de los mlembros del com¡lé ejecut vo Provisiana
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indicando que son gualeriraltecos de origén y trabajadores de l¿ empresa o empresas

clando se rrate de s¡¡d¡caro de las ñ¡smas, de l¿ profes ón, o¡clo o aci¡v¡dád

económic€ que coÍesponda sn caso de sindicatos greniales o ndependlentes Así

m¡smo pueden proporc¡onar cualésqulera olras nformacionss quo os interosados

dnsidéréñ cónven 6¡lé

¿ 13 Cónlén¡dodé lós estátutós

c) Eldomiciio o vec¡dad y s! d rgcción exácl¿

d) Los derechos y obisac¡ones de sus mjembros. Los primeros ño los p¡erde el

trabajadorpor elsolo hechode s! @santia ob¡g¿d¿ porun lapso no mayor de un año

e) La época y el procdimienlo paÉ nombrar el Comlté Ejecutivo y e Consejo

El Aniculo 221 de Cód¡go de Trabajo Dec€lo ¡úmsro 1441 del Congres de ¿

Repúbl¡@ de Guaterña a fegu a: Los esratutos de u¡ s¡ndi€io deben @ni€ne.

a) Denom¡nac¡ón y naturaleza qle los dislingan con clardad de otros

i) Lascondiciones deadmsión de nlevos miembros.

g) La enumeÉción de las core@¡ones d¡scp ¡narlas y las causas y proced¡mienlos

par¿ ¡mponer esias út¡mas así como pára ¿@rdar l¿ expusión de agrnos de sus

h) El monio de las cloias o¡din¿rias y el limile máx¡mo, en cuanlo al núme.o de

vsc€s qu€ se pueden exigir cad¿ año y en cuanlo a la slma que se puede pedi¡ de l¿s



cuot¿s exlraord¡nanas a forma de pago de unas y

sujelarse las erogacones y a délerm ¡ació. exacl¿ de

desln¿r los lngresos respecivos de coniorm dad con

Los gastos de adm¡islracón deben filarse e¡ u¡

denegarse la i¡sÚipcióñ, aulo¡zacó. y @ncesión de

s nd¡cato qle no determine dichó póre.t¿je o qle o

oirasi as regas a que deben

los porcentátes ¿ que se vá¡ ¿

las luncio¡es p¡opias de cada

porcenla,e r¿zó.¿be y debe

a perso¡aldad jlrídc¿ de un

haga en iorma exceslvamenle

Las asambe¿s generáes ordi.ar¿s o exlraordn¿r¿s plede¡ celebrarse válidamente

con á aslstencia de a miad més lno del lolal de membros nscrilós. peró si po¡

cualquier ñolivo .o h¿y quórum. los ¿sistentes puede¡ acordar la convocalor¡a par¿

nueva rcu¡iÓ¡ dentrc de los d ez días sigulentes, á que ha de verlcarse leg¿ mente

con el núme.o de m¡embros qle a ella concuran No es licta a rep.esentac¡ón de lnos

membros por otros é. l¿s ¿samble¿s generales s¿lo aquelas represenl¿cio.es

desempeñadas por deegados de sindcalos qle por s! naluraeza tengan secc¡oñes

depa amenta es o s!b-se@ ones mln c p¿les

) La époc¿ y pfoced mienlos p¿r¿ la celebracón de as asambeas gene¡ales

ós requstos de públcdad esdta ¿ quesean ord¡nar¡as o enraord¡aras asi corño

.léb-a sññéJ-érse.2.lá.ónvóc.lorá

j) Lá épo€ y lorña de prese¡lación y ilstifcacióñ de cuenlás cuya revsón

rfes m émbros electos e¡eslaré a cargo de una cor¡¡són especiiica complesla por

As¿mbleá Ge.er¿ o por quien éslá delermi.e

k) Los pro@d¡m¡e¡los para eiecllar la ¡¡qu¡dació¡ de sndcató éñ c¿só de

87



drsoluc ón voluni¿ra o no y

) Todás ¿s ótr¿s ñormas que se @nsideren

oroanizac¡ón d recc¡ón y admin¡slrac¡ón de sind cto'

@nvene.les p¿¿ ¿

El Attl.ua 222 de Código de Tr¿b¿jo Decreio número 1441 del Congreso de a

Repúbli€ de Guatema ¿ reou a: Son alrlbucio¡es exc us vas de la As¿ñb e¿ Genera

a) Elegú a os membros de Comté Ejecutvo y del Conselo Consulvo por

perodos.o m¿yores de dos ¿ños

b) Reñoverlor¿lo parc¡almenlea los m¡embros delComlé Ejeculvo ydelCoñsejo

Co'u.r.o .¿-do ¿.i Lo¿-errén l¿c.i'c ni¿¡ a. y da á . e do

c) Ap¡obar a conlecc ón inicialy las reforñás pósleriorés de los esl¿tulos

d) Aprobar en deln tva os @¡tratos @ectivos de lrabajo y los pacios co eci vos

de condic¡oñes de lrabajo y olros conve¡ios de áplicacón genefál paÉ los m eñbrós

de sndcaio ElComiré Ejecutivo puede ceeb¡ar ad referéndlm esos contralos paclos

o convenios y plede láñbién ¿p.obános e. déi.tiva sempre que ¿ As¿mblea

Genera lohaya autor¡zado eniorma expiesa y lmilalva para cada €so,

e) F¡a¡ as cuoias e¡Gordlnaras

l) Decldr e r o nó n á la hleqa una vez decarada eqé olusla e¡ s! caso por

g) Acordar ¿ flsó. con otro ú otros sindelosy resoveren del¡¡trva siels nd¡cato

debe adherrse a lna fede¡acón o separarse de e a



") Ap ob¿r - ñprcbá os p¡oledo\ dó p q e debó présén ¿re

cad¿ año e Comlié Ejecui¡vo e ¡niroduc .les las mod¡f¡cac ones que tuzgue conven¡enie

) Aprobar o improbar la rend¡ció¡ de clentas que debe presentarle e Comté

Eteclt¡vo y dlctar las med das ¡ecesaras p¿ra coregir los erores o delic enci¿s qle se

l) Auior zar loda c ase de nvers ónes máyores de cie. quetz¿ es

k) Acord¿¡, por las dos ie¡ce€s parles de la lolaldad de los ñiembros de si.di€to

l. e p-'s'ón de ¿q-elloc ¿ró-r¿do<q.e <F h¿g¿ñ á.re-do ós o e¡a! med des

l) cuaesquiera olras que expresame¡te e co¡leran los eslatllos o este Cód¡ao o

sus rég|¿me¡tos o que se¿n prcpias de su €rácler de slprema aulor¡dad diect¡va de

m) Las resollciones relalvas a los asunlos conte.nplados e¡ este ártícllo debe¡án

acord¿rse co¡ elvoto f¿vor¿ble de la m¡l¿d más uno de os afiiados que ¡nieg.an el

quórum de a Asambea respect¡va salvo lo ¡éalvo a los nc¡sos b) y c)de este ai(iculo

en los que se requere elvoto iavorab e de las doslerceras paries de dicha Asambea'

4.15. Funcionáñiento e inrégración

E Articllo 223 del Códgo de

Repúb @ de Guaiemala regua

se rae po¡ eslas reql¿s

a) Es e enc¡rg¿do de etecular y cump .

conste¡ en e l¡bro de ¿ctas v ¿cuerdo v o

Trabajo Oeclelo núnrero 1441 de Congreso de la

'El funcon¿miento e inteqració. de Comilé Erecll vo

los mandalos de a Asambea Genera que

que exij¿n los esl¿lllos o las dlspos cones



legales. Sus iu¡coñes só¡, e. co.secleno¿. púráme.le ejecúuv¿s y no e d¿n derecho

a sus miembros p¿ra arog¿rse alr¡bucones qu€ no les hayan s do @nier¡das

o s .5 -.é- broq débé- <ó 9-ó óm¿[é^os da ofigón r -"b¿j"do e. d- l¿ - pr"."

o empresas. clando se lrale del sindc¿lo de ás ñsñás: de ia prolesó., ofcio o

acliv¡dad econÓmc¿ que conespond¿. e¡ caso de s ndcatos gremiaes o

ndepe.dientes La alla de a g!ño de los requis¡los mplicá la nmed ¿l¿ cesacón en e

c) E núme.o de sus mé.nbrós no puede ex.eder de nueve n se¡ menordelres

d) Los m¡embros de Comrlé Ejecutvó gózán de n¿movllidad en e trabalo qle

desempeñen durante iodo el lempo que dúren sls mandaios y hasta doce meses

después de haber cesado en e¡ desernpeño de os ñ smos Dichos m embbs ¡o podrén

ser despedidos duEnte e referido periodo a menos qle ncufé¡ e¡ cals¿ jusl¿ de

despdo. debidañre¡lé deñóskada pór el p¿lro.o en jlicio ordLna.¡o ante l bun¿L de

El benelco qle se eslablece en este nc¡so coresponde glalmente a lodos os

membros del Comté Ejecutvo Provrsrona de u¡ si¡dicaló é. vi¿s de organización

Para tener derecho a msmodebendedaravsodesueeccóna a lnspeccó¡ Genera

deTr¿bajo goz¿¡do a p¿drdel¿ moñe.todeésepr! ego

m¡sma se prueba @n cenncacón exped¡da por la Diección General de Trabálo Si.

emb¿rgo e Com¡lé Ejecllvo plede ¿cordar pór mayo.ía de ás dos lercer¿s p¿ries de

iota d€ sus membros d€legar talrepresenlacón en lno o var¡os de ellos para todos o

para asunlos delerm nados, pero en lodo @so con dlrac ón I ñilada



Dcha deegaclóñ es revo@ble en clalquer momento y su renov¿ción se prueb¿

medanle ced¡fcac¡ón del ¿clerdo respeótvo. irmádo por a rnayoria absouta de los

miembros delComté Ejecllivo y po¡e¡lefe de la Dreccón Genera de Trabajo o en su

defecto por un ¡nspeclorde trabato

N ós coñités ejecut vos n sls r¡iembros ntegr¿nles cómo lales pleden delegar la

representacón de snd€ro. e¡ todo o en pane. ni sls atrblciones. a rercer¿s

pe.son¿s por medio de ma¡datos o e¡ cúalq! erforma

f) Las oblgaciones cvles co¡l¡aidas por e Com¡lé Ejecul vo en nombre de

sindic¿to obl¡ga a éste slemp¡eqleaqué oshay¿n acllado dent.odesusarblco.es

g) Es respo¡sable para con e s¡ndcalo y para co¡ ierceras peBonas en los

m¡smos lérminos e¡ que lo son os ñ¿ndatarios e. el Derecho común Esla

responsab idad es so d¿ria e.tre tódos los membros del Comté Ejecllvo a menos

que conste fehacenlemenie en e ¡bro de actas que aiqu.o de ellos e. e c¿só de que

selrate em¡l¡ó su voto encontr¿fo

h) Puede rep¡ése.lar jld ca y extrajud ca mente a cada uno de as miembros de

s¡ndcalo en a defensa de sls ntereses ¡divrd!¿les de €récler e6.óñicó v soclál

siempre qle dichos miembros o so cten expresamente

Eslá oblg¿do ¿ réñd r a a Asambea Ge¡eral, por lo menos c¿d¿ séis meses cuenla

complera y lusl¡fcada de la adñ nislracó. de los ro¡dos y rem I r cop a del respectvo

nforme frmada por lódos os m eñbrós, ¿ a D reccón Gene¡a de f¡abajo, asi como

dé ós documeñlos o comprobanles qle lo acompañen lqla mente debe tr¿¡sÍb r al

mismo depaname¡to l¿ reso!có. que dicte ¿ Asamblea Genera sobre la rend¡c¡ón de



c.ónrds odo dé-r o dé o. réi d ¿s ( 9ue ró¡. ¿ ¡e, ! ¿ dó áo.Álo

E Atti.úlo 225 del Códqo de frabajo Decreto número '1441 de Congreso de la

Repúb @ de Gualemala reglla son ob gaciones de los si.d€los

¿) Levar os sguienles ¡b.os, debdamenle selados y autonzados por la D recc¡órl

Genera de Trabato de ¿cl¿s y ácuerdós de la As¿mbe¿ Genera de aclas y acuerdos

de Comrtés Elecllivo de reg slros de socros y de contab idád de ngresos y egrésos

b) Exte.der recbo de loda clota o cualq!¡er otro ngreso Los lalonarios

'especlvos deoer es.¿ se l¿dós r ¿ .lo' . ¿do< po ¿Dré_có Cénó¿ dóTrébdo

') P óporcion¿ os 'o mp\ q .- sol¡c:le l¿s o .lo idedes de r¿be o s e-p e q-e

sé refleran e¡cusv¿me.te a s! actu¿clón como s ndicatos y ¡o ¿ a de sus mrembros

d) Com!.]€r a la D rección Ge.eral de Trab¿jo, dentro de los dez dias s¡guentes

s! Coñlé Ejecllilo ó Consejoa a respectva eecóión, los cambios óclfidos én

é) F-v¿. an-¿|"-_lé ¿l -irmo d-p¿r¿"-no - p¿do'délodo..,<-é-b'ó<

qle débe iócu r sus .ombrés y ¿pe lidós, ñúñero de sus cédllas de vec ndad y sus

@respondenies proiesiones ! ofcos o s se trala de sindlc¿ios palron¿es de ¿

n¿r!.¿Leza de las activdades eonómicás que córnó 1¿ es desernpeña¡.

'I So,c ¿r a e pesado oepdla-e¡ lo. denrooe o¡qunleo¿¡sg.ré ós¿

@lebracón de a Asamblea Genera que a@rdó reforma. los estatutos. qle

apruebe¡ as enmendas a os rnisr¡os que sea¡ p¡ocede¡lesiy

S) Dubt, ér cadd oño -n e Dd o O..¡¿ u. -ltddo lontab- y f ¿n, e.o d- ".



ir-ecón qué¡omp'é-d¿ror ¿débd¿É.pé 'c¿_ó é ¿ r'o.pé".od-l d¡_dro

¿ 16 Dis6lu.¡ón dé ¡os sindicatos

El Articuo 226 del Códgo de frabajo Decreto número 1441 de Congreso de la

Repúbli€ de Guatemala regula: A nslanóia del fi4nslerio de Trabajo y Prevsrón

Soc¡al. los Tribúnaes de Trabalo y Prevsón Soca dében declara. dslellos ¿ os

s ndi€tos a quienes se les pflebe e.lu c¡o:

qle mcan o lóñéntá. luch¿s reiigiosas o rac¡ales que mant¡enen aciivldades

antagónicas al rég¡men de.nód¿1có que estáble@ ¿ Consllución, qle obedece¡

có.s qn¿s de carácter internaconal conirar¡as a dicho rég men o que en á g!ñá ó1ra

forma vlolan la disposcó¡ dé a.ticuó 2C6 qle es odena cancretar sus actvdades al

fomenlo v prote@ ón de sls nlereses económicos y soc a es coñu.es ¿ sls m embros

¿) Oue se pone¡ a sery cio de ¡niereses exlra¡jerós mntr¿rios ¿ os de Gu¿lema ¿,

b oeó,é"ónél o.-r oo,- nd.-áún¿,fo de .(¡oooue-rizd

d rectamente o por med o de olra persona los benelc ós de su pérso.a d¿d juridica y

as fanq!¡c¡as fiscaes que €lprese¡ie Código ¡es co¡cede para eslablecero manlene¡

expendios de bebidas alcohÓlcas saas de jlegos prohibidos u ótfas ¿crNid¿des

.eñdas con os fines sindicalesiy

c) Oue us.n de voe¡cia m¿n fiesta sobre okas perso¡as para oblgaras ¿

ngresar a eilos o para imped nes su eg iuñó lrabájo o que fóñéñtá. ác1os delicllosos

contra l¿s percon¿s o prcpled¿des:o qle mal¡c¡os¿me¡te suminsl¡an dalosfa sos a as



En los casos que prevé esle úlmo .ciso queda ¿ savo la acció¡ que cu¿q!¡er

perludicado e.tábe para qle se ap quen a los que resul¡en cupabes las sancones

peña es cofespondieñtes'

El Atlioúla 227 de Código de Trabalo Decreto núme¡o 1441 del Co¡greso de a

Repúbli€ de Guaiema a reqlla E Organismo Ejeóutivó, por condlcto de lMin ster o

de TÉbajo y Previsló. Soca, debe sol¡c¡lar ante os Trbunaes de frab¿jo ¿disolucó.

de os snd¡caios en los sguié.les €sos

Cuando te¡g¿¡ un número de asocados rnferoralñinimó légal

Cuando no curnp a¡ algu.¿ de ¿s obligacones que determlna e a.lículo 225 y

cuando no se ajlsien a o dspuestó por os ncisos c)o i)deladicu o 223

E¡ tódos eslos casos es.ecesaro que a lnspe@¡ón Genera de Trabalo les lormule

prev¡amenle u¡ ape.cbmé.1o escrilo y que les conced¿ p¿rá subsanar la om són qle

concrel¿menle se les señale, !¡ lémno mprorogabé de q! ¡óe días'

b)

El Ariiculo 228 de Código de Trabajo Decreto .úmero 1441 de Congreso de a

Repúbl¡€ de Gualemaa reoua Los slndca¡os pleden acordar su dsolución cuando

así lo résuevá. ás dosler€r¿s parles deliota de sus mieñbros

En este caso, a diso ución debe ser comun cada por e ComLté EleclUvo a a Dirección

Gener¿ de Tr¿bajo. lunto con un¿ copá de ¿ct¿ e¡ qúe se acordó l¿ disolcón.

debldamsnte innada por todos sus m¡embros. En cu¿nto ese dep¿rlamenlo ¡ecba

d chos documenlos debe ordenar la publrcacón de un resumen deiacla por tres veces

consecut¡vas en e Da¡io ofcá y si después de qun€ di¿s contados a p¿rlr de a



l*{j'.tr&;i"_1,-j

apar¡cón del ú t mo aviso no surge opos c ón o reclamac ón debe pro@der s ¡ m¿s

tr¿m te á hácer á cá¡ceácón €specllva

E AdícuLo 229 del Códgo de frabajo Decreio número 1441 de Congreso de ia

Repúb € de Glatenaa reg!¿ E¡ todo c¿$ de dsollción @responde a l¿ Dúección

General de Trabajo nombrar lna Jlnta Lquidadora ¡niegrada por !n ¡nspector de

tr¿bájó y dos peBon¿s ho.orabes. es69idas entre trabajádorcs o patronos. según e

Dcha J!.ta LquLdador¿ h¿ de actuar como ma¡datar¡o de sind¡calo dsuello y debe

seglir para en¿r su cometido e pro@dime.lo que indiquen los estatltos los clales

puedeñ autorur a la D¡recc¡ón Gene.al de Trabato a qle ndque en eslos casos. a

que cre¿ co¡ven e¡te u ordenar que se ¿pl¡que e que establezcan ás eyes @munes,

El Articulo 230 de Código de TÉbájo Decreto .úmero l44l del Co.greso de ¿

Repúbl¡€ de Glatemala regula: Son nuos,pso/ue os actos o conratos celebrados o

ejecutados por e s nd¡cato después de d suello. s¿lvo los qle se refer¿n

exclls v¿menle ¿ su lqlid¿ción

Es entendrdo qle aun después de disuelto !n snd¡cato. se replta existe.le en lo que

afecte ú¡ camenie a su lq!¡dacón

El Arlícu o 231 d€l Cód¡go de T¡abato Decrelo número 1441 del Co.gréso de á

Repúbli€ de Gu¿tem¿la régula 'E áct vó y el pasvo de los s¡nd@ios disueios se

debe aplcar en a torma que deierm¡nen os esiatutos y a falta de dispos¡cón expresa.



debe pasara a Feder¿cló. a qle perte¡ezca

Si e s¡d¡cato ¡o eslé federado, á Asambea Ge¡era plede dsponer

capta íqudo ¿ ol¡a orga¡zacón sndicá que ésta est¡me conlenrente.

pasa¡á al Esiado para ser aplcado para f ¡es de alabel2¿ción'

El Alicuo 232 del Códgó de Tr¿b¿lo D@relo número 1441 de Congrésó dé l¿

Repúbi€ de Glatemala regula: Dos o más siñdc¿los de a m sma natü,a ez¿ pleden

fls onarse para fórm¿r u.o so o e¡ cuyo caso s€ debe proceder de conformdad con

osarliculos2l6 pár.afoseq!¡do,217y218

S l¿ i!sió. se dec¿ra procedente e acuerdo ¡especl vo debe orden¿r l¿ c¿¡eláóón

de las ¡nscripc¡ones de los si¡dicatos fus¡on¿dos y de sls @respondenles

personaldades jurid¡cas M¡e¡¡ras los sndcalos de que se lraté

coñsérvá. dchas pérson¿idades V pueden dejars¡n efecto elconvenio defusión

El Articuo 233 de Cód¡go de Trabalo Decreto núr¡ero 1441 del Congreso de a

República de Gualema¿ regul¿: Clatro o ñás sl.dicalos de tr¿bal¿dores o de

patronos pueden lo¡mar una lederac ón y cuatro o més fede.acones de aquéilos o de

éstos. pueden formar un¿ Coniederacón

Las lederacionés y lás cóñleder¿clóñes pleden ser de óárácler n¿có.¿1, reg ó.al o por

¡¿m¿s dé la p.odlccón y se rgen por las disposiciones de este lílulo en lodo o qle les
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a-t
E acla co¡sltutiva de l¿sieder¿c¡ones y @niederacones debe exp¡esar. además de o

qle ¡nd¡€n os incrsos b) c) y d) de ai(icuo 220 los no.nbres y dornciios o

vec¡d¿ros de lodos los s¡ndlcalos flndadores que as niegran asicomo el¡úmeio de

nscripcón de los misños y sls estatutos.fler¿ de lo que ordená elarticulo 221 d€ben

determn¿r l¿ forma en que los srnd€los qle os compone¡ váñ a esl¿r represe.t¿dós

en sus asamb eas generales'

4.18. Análisis jur¡dico de la sindicalización en la admin¡strac¡ón pública en

Los lrab¿tadores de Estado y sus entdades aliónomas y descenlralzadas son parle

d€ a clase trabajadora en genera po¡ o qué es fu.d¿me.ta su requacón pará e

elerc cio delderecho de ¡bre s ndical¡zacon

Los msmos pleden ejercer sus derechos de lbé sind calizacó. y hue gá de aclerdo

¿ L¿sdsposicio.es eg¿Les co¡ excepcLó¡ de ¿s fuerzas arm¿das y de la polcía

La Ley de Sindi@ ¡zación y Reguacón de a Huega de os Trabaladores del Eslado,

Decreto número 71-86 del Co.q¡eso de ¿ Repúbl€ de Gu¿tema¿ reglla en e Articuó

2 regua: Cónslillclón o¡ganzacló¡ y tunco¡amenlo Para la @nsttuc¡ón y

organ zac¡ón de s nd €los iederacones y coniederac¡ones de irabajadores del Esl¿do

y sus e¡ldades descentr¿¡zadas y auló¡ornas, asi como paÉ la ¡egulacó¡ de s!

funcionamento y e ejerc¡c¡o de sus derechos os lrabajadores del Eslado y sus



énlid¿des descénÍ¿ zd¿s y autónomas. estárán sulelos ¿ loque dispone elCódgo

fr¿bajo Decrero 1441 del Congreso de a Repúb @, en lo que fue¡e aplcabe y

mntr¿r e pfe€plos consl tuconales'

Los lrabaj¿dores a qle allde el Arlículo an¡erior pueden constilu¡ y o¡gañzar

s¡nd€los po. organismos del Estádó lvinslerios entidades aútóñomas o

descentralLzad¿s. o por dependenc¡as o sremos

b) Clando se omia la comprobac¡ón de habe¡ agolado a vía d recla, no s,e da¡á

La Ley de S¡nd € zac¡ó¡ y Regu acón de l¿ Huelga de los Trab¿l¿do¡es de Esiado.

Decretó número 71-86 del Congreso de l¿ Repúbl@ de Guatemala regu a en elAnícu o

4 Procedimé¡lós Para el eje.cicio del derecho de huelg¿. de os Irabajadores del

Estado y de sus e¡lrdades des@ntÉ zád¿s y ¿utónómas se observ¿é. os

procedime¡tos esl¿blecidos en ¿ presente ley y sup¡etor¡amente los que prescr¡be el

Cód¡go de Trabajo en o qle fleren aplcabies y ¡o coñlravengan as disposiciones

a) Lá vi¿ dned¿ te.dr¿ carácter ob iqátoro p¿¡¿ lráiar có.cil ¿loriame.te p¿ctos o

co¡venios coeclvos de condcones de lrabajo lenEndo sempre en cuenla para su

solucón las pos bi d¿des lega es d€l Preslpleslo Gener¿l de lngresos y Eqresos del

Est¿doy ensucáso el de las e.r dades desceñlralizadas y autónornas de que se lrate

Dcha via se tendrá por agolada s¡dentro de plazo de lre¡nta dias de prese¡t¿d¿ l¿

solcltld por parle inleresada no se hub¡ese arlbado a ningún aclerdo a menos que

l¿s parlés displsiere. ¿mpliáre pl¿zo i.dicádo



aám¡le al conficto respeclvo, debie.do e j!ez, de o¡clo. ¿doptar as med¡das

.eces¿r as p¿r¿ @mprobarta extremo

c) Aüed tado el cumplme.to de reqús¡to ¿nleror ¡nmedratamente el juez

reso verá dando Irám¡te a la solctud y ¿l piego de peticones rcspeclvos y se

enlende¡á planteado e cónfliclo, pár¿ e soo efecio de que ¡¡nquna de as p¿rtés lo.ne

repres¿r¿sen co¡tra de a olfa ni e ¡mpda elelerccio de sus derechos

No consltuye. aclos de represa¡a os que d¡scpi¡en nf¿cco¡és laboraes o

mplquen e elercco de derechos onte.dos en a ley En conseclencia os

trab¿iadores podrán dar por concuda su ré áción L¿borai sn autor¡zacón lldica,

cuando exista caus¿l de despdo indnecb impltabe a Eslado o e¡ óáso de re.uñcia,

conservando e derecho al reclarno de ás p.estacones que por ey plderan

corespo.deres ¿cud¡endo a os pro@d¡m enlos legaes qle lés se¿. apicabes

Tampocó @nslluye. ¿cto6 de represal¡a por pane del Eslado o de sus enidades

descenlr¿iz¿das o autónomas, a canceacón de nombrárn e.los ó contralós de trab¿jo

e. os casos siqú¡entes:

c 1) Cuando e lrabaj¿dor i¡cLr¿ e. caus¿i dedespidoluslficado y

c2) En los €sos de huelga aco.dada y manienda de hecho sea cual luere s!

dénómináclón sempre qle impliqúe áb¿ndo.o o slspensón de abores eñ forma

coeclva o afecle señcós púb cosdécárádós esencáés e. á presente ey

En estos esos, l¿ ¿utordad nom nadara de Estado y de sus ent¡dades

descenhalzadas y alló.om¿s queda. f¿cutad¿s p¿ra cancelar nombramientos y

conratos de kabajo s¡n respoñsabildad de su p¿.te y sl. prev a autorizacó.ludicial

d) Para os fnes de o estab ecLdo en la Consi¡¡ución Políica de ¿ Repúb ca de



Gualemala, se deca¡an seto cos púb i@s €senciales los sigu enles

d1) Hospil¿les. centros y pueslos de salld así como seryicios de hgeneyas€o

¿go¿do\ los po edmr-no. oe ú h¿ ón r drbe d e|ego o

d 2) Serv c o leleiónr@ de aeronavegac ón. lelegrát@ y de 6reo

d.3) Adm nslracón delustca y sus nslluconesaux ¡ares

d 4) Transpode público urba¡o y extraurb¿.o eslata o múnicpa de todo tipo

d5) Servcos de slm.islró de ¿gla á á pobl¿có. y de p.oduccióñ ge.eÉción

transpon¿c¡ón y d¡slrbuc¡ón de energ¡a e éclr¡ca y de @mbustibles en genera y

d 6) Setu cos de seglr d¿d púb ica

conlenlo a resoluc¡ón de os confclos coect¡vos de €rácter económ¡co socialen os

qle parllcpen @mo pane t¿baladores qle preste. serv c ós púbLcos ese¡ciales debe

somelerse al arbtrale obigatono prev sto en eL capitllo tercero tiluo duodécmo de

Códgo de frabalo En esle céso. e juez.o est¿ obligádo ¿ pronuncárse sóbre la

E derecho de huega de los trábajadores del Estado y de sus entidades

desceñtralizad¿s y allónomas, qled¿ sujeto á o estábecido e¡ esl¿ ey y en e Códgo

de lr¿bálo ¿ excepció¡ de os seNicios púb ¡cos esenci¿les ind¡cados en el prese.te

ártícuo los que en ¡ ¡sún caso deberán ser¿fect¿dos

i) Además de las sancó.es áboraés qle proceda mponer a quien pancipe en

€sos de huegá enlmerados en la ileral c de esie anicllo. qledárá sujeto a

responsab l¡dades pen¿ es y civies e¡ que bubiere inclrrdo

g) Oleda¡ lerr¡i¡anFmente proh¡b¡das las huelqas mol¡vadas por so dardád



En la ví¿ drecla por el Estado son sutetos proóes¿lés Lós tLncion¿rlós qle elerz¿. l¿

d.eccón de a enlidad de que se tr¿te, y por los trabaladores e snd¡cato o comté

ad-hoc P@de. nte.ven¡¡ además cualquera olros componedores tanlo sndicales

@mo peÉonerós de l¿ ofcrna de servicio c¡v¡ ode ¡¡nslerioPúbico

En l¿ via jlrisdicconal El Estado sus entdades desce.t¿lz¿das y altónom¿s la

representación seré ejerc d¿ por quien desig.e especinemente a áulor¡dad méxima

de M¡nisl€ro Públco, pudiendo acld¡¡se e. cons! l¿ ¿ l¿ Olcn¿ de Seto co C v y ¿ ¿

depende.ca ¿fectada por los tr¿bajadores e s¡d¡€to respectivo o el comilé ad-hoc

esiab ec¡do @nforme la ey

descenlrá izadas y aulónomas os Trbuna es de Trabajo y Prev¡slón Soc¡al de la zona

éconóñ c¿ do.de le.gañ los lrab¿jádores s! princp¿ centro de ejecució. de sus

labores S¡ se l.ata de co¡f¡cio de los trabaladores de Orgañ¡smo Jldlc al co¡ocerán

en prmera nranca as salas de Ape¿ciones de Tr¿bajo y Previs¡ón soc¿ y e.

seg!¡d¿ lnsta.ói¿ la corre supreña de Jlstciá pors! cém¿r¿ respeclva

nl€rs ndicai o sol¡dardad con mov ñrientos que slrj¿n ¿ tr¿vés de comités ád-hoc o

iileÉses ¿jeños a re v ndicacones económ¡co soc¡ales

Son competentes p¿.a.onoce¡ de os co¡i¡clos coeclvos de €rácler económco social.

que se p¡odlz€n enr.e lrabaladores del Estado ésle y sus e.ldades



Dos son los eemenios flndaménlales que han conirlbuido alavance de los s¡d¡€los

de h¿bájadores est¿l¿les y e. ós úllmos años uñ nuevó ingrédé¡le se lrá slmado

p""d¿ e @..le s r.d, ais p o u¡oc¡ t dÉ r-doc:

E prme¡ hecho, es el crccmiento desmesurado de as úaqli.árias est¿l¿les co. su

core ¿ro dé empleo másivo de ir¿b¿lado.es a su servic¡o lanto en e €mpo espec¡f¡co

de s! adm nislracó¡ y lós servicios públcos @mó e. otr¿s acuvid¿des económicas a

¿s que ha acced do el Eslado ¡nteRencon¡sla

Los servcios públicos han experiment¿do !¡a denianda exposiva por e creci.n enlo

vert¡g¡noso de la pobiacón, la urbanac¡ón y las expectativas creclentes Por otra

p¿rie elEstado e. ¿ gú.os casos ¿sume e ro de géslor de desaró oopors¿ñas

médidás de ñ¿cón¿ls.nó ecó¡óñco Tódó e o permle !l izar os plestos que se

generan p¿ra la sat¡sfa@ró¡ e ciente¡smo qle feqúrere¡ os s¡remas po ilicós

El Eslado no soamenle requ ee mas nve.sones sno un número cada vez más

e evado de perso¡¿ en mlchos casos al¿me.le tec.iiÉdó y c!ñplirnlento @les de

nol¿ble iñpórtánclá socal Es ndldable qle esie avance clanlilatvo y e peso

e6nómico socal del seclor .onsliluyen un fund¿mento oblet vo p¿r¿ e desafiolo y

consold¿c¡ón de sus orqaniz¿cio¡es s nd¡ca es

El segu¡do €emenlo. es de carácler slbjelivo debldo á que du¡á.té ñuchos años los

lrábájadores alserv¡cro dei Eslado ve.on irustrado eldesárolo de sus organ¡zaciones



y sls luchas pór lna có¡cepción deológic¿ que a párlir dé ¿ mstifi€ció¡ dél Estado

impedi¿ que se les consider¿r¿ @mo verdaderos trabajadores

Esia misi¡¡@cióñ del Eslado lene for.na ldades consecuencas en todos los campos

delquehacér soci¿lpeó en elde l¿s reacio¡es de su msmo pe.sona se man¡fesl¿

Los funcio¡arios son el clerpó de agentes cly¿ ¿ct¡v¡dad se debe enconlrar absotu¡da

porlas ne@sldades e ¡nl€reses públ@s senerales qle e Estado represenla

Ese vi¡cu o esenó al e¡lre ¿ adnr n slr¿có. y e i.lerés general, l¿mbién adm tdo s n

matices, @mo un dogma llríd¡co ha setordo para a jusi¡f €c¡ón la expa¡s ón form dab e

de a admi¡ist.ació¡ de sus recursos. organzación y fúnconam¡ento Los ¡lereses de

a adm¡n¡si¡ac¡ón han gozado de una prmacía ¡ndiscli b e e ¡ndiscul da, .ñ¡entras que

los ¡nlereses de los aqentes no h¿nocupado sno!n seqlndo p ¿no

De esla forma se mode a el ¡égimen eslalltar¡o trad c¡onal que rge en la mayo¡ía de

paises. ap¿rta¡do á l¿ rel¿cló¡ entre el Eslado y sls trabalado€s de a relacó¡ labora

regida por él coñtato denlro del d€recho deL lrabajo

¡mposic¡ón !n later¿ly verlcaldel Eslado absotlisla

El esiatuto represenl¿ ¿

Pero la @ncepc¡ón del Estado entra e¡ contradccón con los inlereses de ios

lrabaiadores que po¡ la prop a experienca @ud ana. v¿n descubrendo as ¡elacioñes
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de poder y dom¡nac¡ón encube.las De esta lorma se plede comprende¡ qle

Eslado srvé á los ntereses de los pa alares grupales o de case, ¡¡lernos

lransnacLonales pos¡bles de idenlif c¿.

Es a pani de esta deñtific¿.ió. queseposbllt a loma de dóñcieñcá

por os trábájadores estatales de as renv¡ndcacio¡es propi¿s y s! luslficacón y

v¿ldez Írenle a una ádm nslr¿cló. qle despojada a menos en parle de sus atrbulos

deolóa¡cos. se ve fozada a modifc¿r elésqúem¿ ú. ateralyaulorltarodelestatulo

se rrata de democraiizar el Esl¿do pór denlro proceso qle puede te¡er !¡a iñportá.cia

tu.dámenl¿l en e más ampl¡o y globaL de dernócral z¿r l¿ sociedad cv I y a socedad

poíl@ y qué co.stituye por ende. úno de os plares en a inslaur¿clón de un¿

Los diige¡les sindiÉ es han @mprendido la relacón e mporlanca entre s! lucha por

a democratzac¡ón de las relac¡ones aborales en e seclór públco y a llch¿ generálpor

a democrácia en elconllnto de a socedad.

Es por ello que ellrabato deles¡s es fundañen1al deb do a qué an¿lzajurid c¿ñe¡1é a

si.d€lz¿ció. en a adm nslra.ó. públ¡ca gu¿lematec¿. para asi detem nar a forma

de gara¡llzar los derechos de os trabajadores eñ e pais y reiv.d€r los derechos

l¿borales de los empleádos públ¡cos p¿ra asiconiar con esiablrdad abo¡a y ¡o ser

despeddos njuslamente cadá vez qle s!44. cámbos de aulordades en la







coNcLustoNEs

1. El incumpl¡miento de las leyes de trabajo y de la seguidad social, asf como la

inexistencia de sánciones e i¡ftacciones ante tas autoridades admi¡istralivas y

judiciale g!álemalte@s por dferencias surgidas e¡tÉ patronos y trabajadoÉs

en ocas¡ón d€ preslación de seNicios, ño pe¡mile el cumplimienio de los

confl¡ctos colectivos de @ndiciones de l¡abájo.

2. No exisüs u¡ esludio adecuado en relación a la sindicalización en la

admin¡stEció¡ públ¡€ paÉ el establec¡mienlo de ¡as difeÉncias más imporlantes

de los d¡spositivos legales, que gen a las organizacion* sindieles de los

seNidorcs públicos desde s! constitución hasüa su disolución y ello no ha

pemitido que se tenga un ampl¡o conocim¡ento sobÉ las ¡elac¡ones @lectivas de

tbbajo en Gualemala.

3. No se ejerc¡la el derecho de pese¡lar pliegos de peliciones sobre las

cond¡cions generales de trabajo y de su intervención en las negociaciones

colectivas perlinentes; y ello no pemite la inteDosición de reclamaciones de

interés colectivo ante ¡os problemas administÉtivos sobre el cumplimiento o

interpretación de dispciciones legales y @soluciones adnin¡strat¡vas en

benefcio de los tbbáiadores del Estádo quatemálte@.
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Qu^ ")
l-a talta de una complela coñsagración de lG derechos laborales coleclivos y del

ejercicio de la sindielización para 106 trabajadores de la adninisfación públi@,

ha permil¡do que ac.tualnente se encuentren en d*igualdad maloíal rrcnte al

Erádo coño empleádores €n el ejercrcio de sus deÉchos colect¡vos cuando su

cargo implica ta repre*nlación, y un €levádo niv€tds decisio¡es e¡ !a repadición



RECOMENDACIONES

1 La Oficina de Setuicio Civil. l€ne que señaar e i¡cump m¡ento de la normaliva

l¿bo¡al y de segu.¡dad soc¡al, así como la iata de reCulacrón de sáncones e

i¡facciones a as autoridades adnrnslralvas de lrabato y tudici¿les del país

cuando ¡nfrinjan la ley por dfer€ncas surg¡das enl¡e palronos y trabajado¡es en

ocás ón de las presl¿cio¡es de servicios qle no perm ten sollcion¿r los 6nlicios

co ect¡vos de condic¡ones de lrabajo

2 Los Tibunaes de Trab¿jó y P.evsón Soca iene. qúe delermi¡ar a

¡nexisienc¡a de un esiudio anailco reac¡onado con a s¡nd€lzac¡ón e¡ a

adminslracó¡ públ€ guatemalle€, para estabecs as dierenc¿s de

imporlañóá de ós dispósillvos leqaes qle lenen qle regr las organ¡zac¡ones

s nd¡cales de los servldores públicos desde s! @nstiilclón h¿sta su diso !có. y

elo no permlie tener un amplio cono.imienlo de las relacones colectivas de

lrabajo en el país

L¿s S¿¿s de Ape ¿ciones de Trabájo y Prcvisión Socia¡. lie¡e¡ que lnd€r qle

nó se ejerota e derecho de presenta¡ p iegos de pet c ones que lengan relación

con as co¡dic¡o¡es generales do lr¿bajo y de s! ¡ntervencón en las

negocac¡ones colectivas pert¡ñenles, par¿ pe¡mil r a mpos¡ción de

de lnterés coeclvo ¿nte a probleñ¿lic¿ ádmñislratva para

cumpir o interpretar dsposóiones esales y resollco¡es para bene¡car a los



lrabaj¿dores delEslado de Gualema ¿.

4. El lv'li¡isledo de T€balo y Previsión Social, liene que ndicar que la falta de una

tolal consagracón de os derechos lábor¿Les coect¡vos relacon¿dos con la

slndicalizacón de os lrabajadores de la administracó¡ púb ic¿, no per,nil€ el

combale de a desiguadad maiera irente al Estado para que pueda ex¡sti un

debido ejercicio de los derechos coleclivos y lna adecuada represe¡tación y

elevado nivelde declslones en la reparl¡c¡ón pública
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